
— Trimestre, 90 pesetas; semestre, .180.
Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
La« lineas ae miden por el total del espacio que ocup* al tiupijj_
Los anunciantes vienen obligados al pago del imput*» __«_

timbre.

Jemediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-os, reciban este Boletín, dispondrán que se deje
jo ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.
Fuera de Madrid

tre, 210, y un año, 390 Número da 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pAa*-
nos, 3,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejem*m**

Abministración y Talleres: Calle del £)r. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
ÍTléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.Apartado 937. —Huras de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y inedia de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Admimstra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pera»
necen abierto* al público desde las diez a las trece horas, taéat
los diaa laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

EDICTO

tercero

Ayuntamiento,¡de Madrid
Juzgado Instructor de Expedientes Dis-
ciplinarios núm. 1.— Plaza Mayor, 27,

tarios

_ El importe de los anuncios serán sa-
tisfechos a prorrateo entre los adjudica-

Madrid, 13 de julio de 1964.
(O.-56.921)

Una máquina para lavar ampollas, al
precio límite de 54.560 pesetas.

Las condiciones técnicas y legales exi-
gidas y el modelo de proposición se en-
cuentran a disposición de los licitadores
en la Secretaría de la Junta, todos los
días hábiles, desde las once a las trece
horas

Un dinamómetro para fibras e hilos
hasta 100 kilogramos, al precio límite
de 25.000 pesetas.

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo mandado en providencia
dictada en el día de la fecha por el ilus-
'trísimo señor Juez instructor, don Ma-
rio González Simancas y Pons, se requie-
re al Operario de Parques y Jardines de
leste Ayuntamiento, José Antonio Villa-
perde Rodríguez, que actualmente se en-

luentra trabajando en Suiza, para que
comparezca en este Juzgado en término
de treinta días,"a fin de que preste de-
claración en el expediente disciplinario
que se le sigue, en virtud de lo orde-
nado por el excelentísimo señor Alcalde
Presidente, por haber abandonado el ser-
vicio, y comunicarle, en su día, la reso-
lución que recaiga; advirtiéndole que, de
Do comparecer en el aludido plazo, le
)arará el perjuicio que en derecho hava
ugar.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
|el artículo 314 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Ju-jrídico de las Corporaciones Locales de
117 de mayo de 1952, se expide el pre-
sente en Madrid, a treinta de junio de
pil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez instructor (Firmado).

(O.—56.909)
=o<>o

Delegación Provincial

INISTERIO DE LA VIVIENDA
Lo que se hace público para conoci-

miento general.
El Delegado provincial (Firmado).
(G. C.—3.479) (O.—56-914)

En su virtud, y de conformidad con lo
prevenido en los mencionados artículos,
se cita nuevamente al indicado propieta-
rio o cualquiera otros interesados en el
procedimiento, para, que a las once ho-
ras del día 4 de agosto del año en cur-
so se constituyan en los terrenos que
se señalan, bien entendido que de no
comparecer o no acreditar documental-
mente su derecho se seguirá el expe-
diente, sin perjuicio de dar conocimien-
to al ministerio fiscal, a tenor de lo pre-
ceptuado en el párrafo segundo del re-
petido artículo 64 del Reglamento de 24
de junio de 1955 y en el artículo quin-
to de la ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954.

Del mismo modo se hace público que
hasta el levantamiento del acta previa
a la ocupación cuya formalización se con-
voca por el presente edicto, los intere-
sados podrán formular por escrito, ante
la Delegación Provincial del Ministerio
de la Vivienda, de esta capital, alega-
ciones a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan padecido
al relacionar el bien afectado por. la ur-
o-ente ocupación

línea de 57,60 metros; al Sur, «In-
mobiliaria Peninsular de Viviendas de
Renta Limitada, Sociedad Anónima», en
línea recta, que dista, por sus dos ex-
tremos, 43,90 metros de la carretera;
al Este, Valentín García de las Heras y
Agustín Manchado, en línea de n',65
metros, y al Oeste, «Inmobiliaria Pen-
insular de Viviendas de Renta Limita-
da, S. A.», en línea de 5,25 metros. Su-
perficie a expropiar, 484,75 metros cua-
drados. Propietario, don Julián Herrero
Muías.

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

DICTO fijando fecha para la forma-
ción de acta previa a la ocupación del
terreno afectado por la construcción
de un grupo de 450 viviendas subven-
cionadas en Palomeras-Vallecas i Ma-
drid)
Publicado el Decreto 1.601 -64, de 21

le mayo, por el que se declara urgente
a expropiación de unos terrenos, de
°4>75 metros cuadrados, en Paiomeras-

(Madrid), para la construcción
le un grupo de 450 viviendas subven-
»onadas, de acuerdo con lo dispuesto en
f artículo 64 del Reglamento de 24 deuruo de 1955 y concordante artículo 52
* la Ley de 16 de diciembre de 1954,« ha acordado llevar a efecto el levan-
amiento del acta previa a la ocupación
te dichos terrenos, cuya descripción se
Sírta. a continuación:
Porción de terreno de 1.091 metros"adrados, correspondientes al polígono

1 num. 75, d? i polígono de Palomeras-
allecas, que linda: al Norte, «Inmobi-
iria Peninsular de Viviendas de Ren-

• Limitada, Sociedad Anónima», en
Un meshumificador, al precio límite de

11.520 pesetas.

Una llenadora de viales, al precio lí-
mite de 30.000 pesetas.

Una máquina capsuladora para via-
les, al precio límite de 35.000 pesetas.

Un secador eléctrico para productos
químicos, al precio límite de 80.350 pe-
setas. .

Hasta las doce horas del día 19 de
agosto de 1964 se admiten ofertas en la
Secretaría de la Junta Central, sita en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, Madrid, para la adquisición,
por concierto directo, de los artículos que
a continución se relacionan, del Servi-
cio de Farmacia:

10 Conexiones tipo Magill, al precio
límite de 300 pesetas unidad.

3 Delantales «Mavig», de 0,25 de pro-
tección, al precio límite de 2950 pe-
setas unidad.

1 Perímetro de Maggiori, con mesa ta-
blero grande, al precio límite de pe-
setas 17.Ó00 unidad.

2 Reglas de Parent o Trouseau, con
lentes cóncavos y convexas para es-
quiascopia, al precio límite de 800
pesetas unidad.

1 Microscopio ocular con lámpara de
hendidura, al precio límite de 22.500
pesetas unidad.

i Focoescala para examen de deslumbra-
miento, al precio límite de 2.750 pe-
setas unidad.

6 Oscilógrafos de Recklinghausen, al
precio límite de 2.000 pesetas unidad.

3 Tensiómetros de mercurio, al precio
límite de 1.500 pesetas unidad.

6 Espejos laríngeos s/. mango, al pre-
cio límite de 35 pesetas unicíad.

2 Especuluns de Vacher hendidos, al
precio límite de 125 pesetas unidad.

2 Cajas de lentes, al precio límite de
7.500 pesetas unidad.

2 Frontofocómetros, al precio límite de
8.000 pesetas unidad.

2 Juegos de linternas para exploración
de pupilas, al precio límite de 1.250
pesetas unidad.

1 Metabolímetro, mod. Dr. Fiéis, al
precio límite de 21.500 pesetas uni-
dad.

Hasta las doce horas del día 18 de
agosto de 1964 se admiten ofertas en la
Secretaría de la Junta Central, sita en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, Madrid, para la adquisición,
por concierto directo, de los artículos
que a continuación se relacionan, del
Servicio de Sanidad.—-F/n.° 5.
10 Cintas métricas, al precio límite de

100 pesetas unidad.

Podrá existir concurrencia de material
extranjero al amparo y en las condicio-
nes que determina la Orden del Ministe-
rio de Industria de 11 de septiembre de
1956 («B. O. del E.» núm. 268).

La fabricación o confección podrá ser
inspeccionada e intervenida por los Jé-
fes u Oficiales que designe el excelenti-

Antes del día 3 de agosto de 1964, las
Casas ofertantes presentarán muestras
de todo el material que piensen ofertar,
para que puedan ser examinadas en el
Parque Central de Sanidad Militar, sito
en esta capital, paseo de las Delicias,
número 44.

10 Pinzas Allis, dientes múltiples 16
centímetros, al precio límite de 400
pesetas unidad.

10 Pinzas de Kocher de 8 centímetros,
modelo Terrier, al precio limite de
300 pesetas unidad.

20 Pinzas de Allis mosquito, rectas, sin
dientes, al precio límite de 280 pese-
tas unidad.

io Pinzas de Alus mosquito, curvas,
sin dientes, al precio límite de 300
pesetas unidad.

10 Pinzas Pean en anillo de 16 centíme-
tros, al precio límite de 400 pesetas
unidad

10 Pinzas Pean en corazón de 16 centí-
metros, al precio límite de 400 pese-
tas unidad.

50 Pinzas de Kocher de 13 centímetros,
al precio límite de 350 pesetas uni-
dad.

6 Tijeras finas para vasos, al precio
límite de 250 pesetas unidad.

10 Tijeras curvas de Mayo 17 centíme-
tros, al precio límite de 390 pesetas
unidad.

6 Tijeras curvas de Mayo-Nobile 17
centímetros, articulación Stille, al
precio límite de 425 pesetas unidad.

10 Tijeras rectas de 14 centímetros, con
una rama puntiaguda, al precio lími-
te de 250 pesetas unidad.

2 Compresores neumáticos con bomba
y manómetro, al precio límite de 3.100

pesetas unidad.

30 Bisturíes rectos inoxidables, al pre-
cio límite de 150 pesetas unidad.

30 Mangos de bisturíes con hojas inter-
cambiables, al precio límite de 100
pesetas unidad.

6 Tijeras curvas de 16 cm., puntiagu-
das, al precio límite de 400 pesetas
unidad.

3 Tubos intratraqueales tipo Carlens,
al precio lím'te de 2.500 pesetas uni-
dad.

6 Mascarillas para oxigenoterapia, al
precio límite de 300 pesetas unidad.

4 Piezas intermedias para unir sondas
intratraqueales al aparato anestesia,
al precio límite de 125 pesetas uni-
dad.

30 Sondas Magill s/ balón (números a
elegir), al precio límite de 70 pese-
tas unidad.
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La Superioridad ha dispuesto la adqui-
sición, por subasta, del siguiente mate-
rial:

300 post?_fde madera de pino de siete
metros, creosotados a presión por el sis-
tema «Ruping».

400 postes de madera de pino de. nueve
metros, creosotados a presión por el sis-
tema «Ruping».

Esta subasta se celebrará en los lo-
cales del Regimiento de la Red Perma-
nente y Servicios Especiales de Trans-
misiones del Ejército (calle Amaniel, nu-
mero 40, Madrid); el vigésimo primer
día hábil, contado a partir del día si-
guiente a la fecha de publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», a las diez horas, ante la Junta de
Subastas reglamentaria

Los pliegos de condiciones técnicas,
económico - administrativas y el modelo
de proposición por los que se ha de re-
gir la subasta estarán a disposición de
los señores licitadores en la Oficina del
Detall de la Jefatura de Transmisiones
(calle Amaniel, núm. 39), todos los días
laborables, desde las diez hasta las trece
horas.

En el momento de la subasta se pre-
sentarán dos sobres, uno de ellos conte-
niendo la proposición y el otro la docu-
mentación, en el que se incluirán todos
los documentos exigidos en los Pliegos de
Condiciones Técnicas y Económico-Ad-
ministrativas, así como una relación de-
tallada de los mismos, firmadas por el
oferente.

(G. C.—3.477)

Los que deseen asistir al concurso pre-
sentarán mediante recibo y bajo lema,
sin indicación de procedencia, en la Se-
cretaría de esta Junta, dos pares de_ bor-
ceguíes, hasta las doce horas del día 17
de agosto de 1964.

El concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento provisional para la con-
tratación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobado por Real Orden
Circular de 10 de enero de 193 1 («B.
O.» núm. 14) v Ley de 20 de diciembre
de 1952 («B. O. É.» núm. 359 y de-

disposiciones complementarias.
Madrid, 10 de julio de 1964.—El Te-

niente Coronel Secretario, José Prado
Hervás.

A las ofertas presentadas deberán
acompañar toda la documentación exigi-
da en el pliego de condiciones legales.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
llan de manifiesto en la Secretaria de la
Junta Central de Adquisiciones y Ena-
jenaciones de la Dirección General de
Servicios (Romero Robledo, núm. 8,
cuarta planta).

El acto de este concurso tendrá lugar
en los locales de la Junta Central de Ad-
quisiciones el día 18 de agosto de" 1964,
a las once horas.

Se anuncia concurso público relativo
a la adquisición de 24.000 p/ de borce-
guíes, por un importe de 3.792.000 pe-
setas, del Servicio de Intendencia.

ANUNCIO DEL CONCURSO

(O.—56.920)

(A.—36.142)

'O-J

MADRID

DELEGACIONES PROVINCIALES

y Enajenaciones
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Dirección General de Servicios

Junta Central de Adquisiciones

A las ofertas presentadas deberán
acompañar toda la documentación exigi-
da en el pliego de condiciones legales.

Los que deseen asistir al concurso pre-
sentarán mediante recibo y bajo lema,

ANUNCIO DEL.CONCURSO
Se anuncia concurso público relativo

a la adquisición de 400 correajes de lona
y 600 juegos lona protección caja me-
canismos, por un importe de 733.800 pe-
setas, del Servicio de Intedencia.

Loa pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de la

Junta Central de Adquisiciones y Enaje-
naciones de la Dirección General de Ser-
vicios (Romero Robledo, núm. 8, cuar-
ta planta).

El acto de este concurso tendrá lugar
en los locales de la Junta Central de Ad-
quisiciones el día 18 de agosto de 1964,
a las doce horas.

Contra la base impositiva que le fué
imputada por la Junta de Evaluación de

Las cantidades que resultan a ingre-
sar por cada uno habrán de serlo en la
Depositaría de esta Delegación, direc-
tamente en metálico, por medio de che-
que, o bien utilizando el giro postal tri-
butario, dentro del plazo de quince días
hábiles siguientes a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la
provincia, con la advertencia de que
transcurrido el plazo de ingreso volun-
tario se expedirá certificación de descu-
bierto para su exacción por la vía de
apremio.

Contra la expresada liquidación pue-
den interponerse recurso de reposición
ante la propia Administración de Ren-
tas Públicas en el plazo de ocho días,
o bien reclamación económico - adminis-
trativa ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Provincial, en el de quince
días.

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se inserta no
han podido ser notificados en el domici-
lio que consta en los documentos fisca-
les, lo que se hace por medio de la pre-
sente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo
8o de la ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

Don Francisco Cruz Rodríguez. — Don Federico Valenciano Polak. —
Princesa, 79. —Rama 3. a, Grupo 15-D, Bravo Murillo, 60. — Rama 3. a, Grupc
número 24, año 1962.—A ingresar pe- 20-E, núm. 1, año 1962..—A ingresar
setas 6.076. |. 3.432 pesetas.

Don Jesús Garcia Onrubia.—Valleher- } Don Gabriel Sánchez García. —Trafal-
moso, 76.—Rama 3.a, Grupo 15-D, nú- | gar, 26. —Rama 3.a, Grupo 20-E, núme-
mero 31, año 1962. —A ingresar 5.713 j ro 13, año 1962.—A ingresar 2.644 pe-
pesetas, i setas.

Don Vicente Remesal Barrios. —Tra- ¡ Don Ramón Esteban Rodríguez. —
vesía Conde Duque, 1.—Rama 3. a, Gru- j Mercado Nuestra Señora de las Victo-
po 15-D, núm. 102, año 1962.—A in- ¡ rias.—Rama 3. a, Grupo 20-F, núm. 12,

gresar 2.860 pesetas. año 1964.—A ingresar 2.544 pesetas.
Don Joaquín Carrión Herrero.—Gali- | Don Julián Ramón García, -r-* Martín

.¿eo 93.—Rama 3.a, Grupo 15-D, núme- j Machio, 46.—Rama 3. a, Grupo 20-G, nu-

ro '127, año 1962.—A ingresar 6.300 pe- ! mero 14, año 1964. — A ingresar 1.744
setas. , I pesetas.

Doña Carmen Fernández Pérez. — j Doña Rosario Calero Sánchez. —José
Evaristo San Miguel 21. — Rama 3.a, ¡ Arcones Gil, 100.—Rama 3. a, Grupo 20-

Grupo 15-D, núm. 132, año 1962.—A in- [ H, núm. 7, año 1962. —A ingresar 2.144
gresar 5.283 pesetas. j pesetas.

Don Andrés de los Ríos Andrés.-^Ro- Don Acacio Jiménez Domínguez. —Bo.
dríguez San Pedro, 36. —Rama 3.a, Gru. j cángel, 37. —Rama 3. a, Grupo 20-H, nú-
po 15-D, núm. 153, año 1962. —A ingre- mero 12, año 1962.—A ingresar 2.144
sar 1.473 pesetas. pesetas.

Doña Elvira Martínez Ostendi. —Alón- Doña Antonia Dómente, Soria.—^Man-
so Cano, 9.—Rama 3. a, Grupo 15-E, nú- darina, 4.—Rama 3. a, Grupo 20-H, nú-
mero 2, año 1962. —A ingresar 19.216 ' mero 23, año 1962. — A ingresar 1-744
pesetas.

t \ pesetas.
Don Francisco del Blanco Diez.— | Don Mariano Alvarez García. —Gutie-

Bravo Murillo, 12.—Rama 3.a, Grupo 15- rrez de Cetina, 34. — Rama 3.a, Grupo

É, núm. 82, año 1962.-^ ingresar pe- 20-H, núm. 33, año 1962. —A ingresar
setas 2.680. t-344 pesetas.

Don Pedro Madugán Rincón. —Divi- Doña Amalia García Lucía. —Caune-
no Pastor, n. —Rama 3.% Grupo 15- do, 2.—Rama 3. a, Grupo 20-H, núme-
E, núm. ni, año 1962. —A ingresar pe- ro 38, año 1962. —A ingresar 1-344 P*"
setas 2.113. setas.

Don Nemesio Peñalva Alonso. —Mon- Don Valentín Sánchez Barco. —Con-
té león, 34. —Rama 3.a, Grupo 15-E, nú- Cejal Julio Gómez, 9.—Rama 3-\ Gru-
mero 123, año 1962.—A ingresar 1.820 po 20-H, núm. 47, año 1962.—A ingre-
pesetas. sar 1.344 pesetas.

Don Fernando Zigia San Emeterio.— Don Leoncio García Fernández.^
General Moscardó, 4, ó Blasco de Ga- Concejal Julio Gómez, 9. — Rama 7,-1

ray,.—Rama 3.a, Grupo 15-F, núm. 18, Grupo 20-H, núm. 49.—A ingresar 2.2/

año 1962.—íA ingresar 1.155 pesetas. pesetas.
t

___
Doña Dolores del Río Baldeón.—Mar- Don Raimundo Arada Martínez,

cenado, 6.—Rama 3.a, Grupo 15-G, nú- Hermanos Gómez, 1.—Rama "h-*\ 1'
mero 26, año 1962.—A ingresar 4.557 po 20-H, núm. 61, año 1962.— -A mg

pesetas. sar 544 pesetas.
Don Paulino Hinojar Alvarez—López Don Eduardo Ramos Herr?ro-T"„A

de Hoyos, 140.—Rama 3.a, Grupo 15-G, Emilio, 30.—Rama 3.a, Grupo 20-H, n

número 48, año 1962.— A ingresar 3.344 mero 70; año 1962.— A ingresar 544 Y"

pesetas. setas. . e.
Don Claudio Franco Fernández. —Ló- Don Arturo de Paz Bermudez. --_

pez de Hoyos, 35o.^Rama 3. a, Grupo 15- niente Muñoz Díaz, 21. —Rama 3- >

Don José Millor Paz. —Palma, 64.—
Rama i.a, Grupo 17, núm. 35, año 1962.
A ingresar 4.495 pesetas.

Don Francisco Piñeiro Pichín.—Ave-
nida Islas Filipinas, 32.—Rama 1.a, Gru-
po 17, núm.' 52, año 1962.—-A. ingresar

3.930 pesetas.
Don Luis Sánchez Ruiz. —Avenida de

Nuestra Señora de las Mercedes, 15.—
Rama 2.a, Grupo 3, núm. 16, año 1962.
A ingresar 1.559 pesetas.

Doña Judith Guinda Canalejas.—Fran-
cisco Goya, 4.—Rama 3. a, Grupo 9-A,
número 10, año 1962. —A ingresar 4.525
pesetas. j setas

Don Antonio. Garay García. —rMercado > Don Maximino Martín Jiménez. —Pa-
San Miguel, c/18. —Rama 3. a, Grupo 15- ! seo A. Virgen del Puerto, 17. — Rama
G, núm. 21, año 1962.—A ingresar 4.140 j 3. a, Grupo 20-C, núm. 17.—A ingresar
pesetas. j 1.894 pesetas. •

Don'Agapito Moreno de Mingo.—Hu. > Don Alvaro Pascual Robredo.—Merca-
milladero 16. — Rama 3.a, Grupo 15-C, j do de la Cebada, c/18.— Rama 3. a, Gru-
número 25, año 1962.—A ingresar 6.589 po 20-C, núm. 22, año 1962.— A ingre-
pesetas. sar 1.144 pesetas.

Doña Felisa Martín Contreras. — Ca- \ Doña Pilar Abascal del Cerro. —Fe-
narias, 5.—Rama 3.a, Grupo 15-C, nú- i rraz, 1.—Rama 3.a, Grupo 20-D, núme-
mero 81, año 1962.— A ingresar 1.444 > ro 9, año 1962. —A ingresar 1.894 pe-
pesetas. , . setas.

Don Felicísimo García Herrero. —Fer- ; Don Julián Martín Aráñela.—Travesía
nándo el Católico, 25.— Rama 3.a, Gru- j Conde Duque, 3.—Rama 3.% Grupo 20-

po 15-D, núm. 20, año 1962.—A ingre- ¡ D, núm. 19, año 1962.—A ingresar 1.444
sar 6.303 pesetas. i pesetas.

Don Jacques Morcillón. — Vel.ázquez,
número 86.—Rama i.a, Grupo 13, núme-
ro 9, año'1962. —A ingresar 2.667 Pe-
setas.

mado) .
Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota a ingresar
por el concepto de e<Guota de Beneficios»

su Grupo, y que figura en la misma re-
lación, puede interponer el recurso de
agravio comparativo ante el Jurado pro-
vincial, o el de agravio absoluto, ante

el Administrador de Rentas Públicas de
esta provincia, ambos en el plazo de
quince días; todo ello conforme lo dis-
puesto en la instrucción provisional del
Impuesto (Orden ministerial de 9 de fe-
brero de 1958), con las modificaciones
establecidas por el articulo 19 de la Ley.

Madrid, 16 de abril de 1964—(Fir-
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ANUNCIO DE SUBASTAMINISTERIO DEL AIRE

MINISTERIO DEL AIRE

Madrid, 13 de julio de 1964.
(O.—56.922)

C 10O—-»

El importe de los anuncios serán sa-
tisfechos a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

horas

simo señor Director general de Servicios-,
del Ministerio del Ejército, por lo que
los adjudicatarios se comprometen en un
plazo de quince días, contados a partir
de la fecha de la firma del contrato, a
poner por escrito, en conocimiento de la
Junta Central de Adquisiciones y Enaje-
naciones, el nombre y dirección de los
talleres o fábricas que han de efectuar di-
cha fabricación o confección. Los adju-
dicatarios facilitarán a los comisionados
los datos y medios que precisen para el
mejor desempeño de su misión.

Las condiciones técnicas y legales exi-
gidas y el modelo de proposición se en-
cuentran a disposición de los licitadores
en la Secretaría de la Junta, todos los
días hábiles, desde las once a las trece

(G. C.-3.478)

Madrid, 10 de julio de 1964. —El Te-
niente- Coronel Secretario, José Prado
Hervás

sin indicación de procedencia, en la Se-
cretaría de esta Junta, dos muestras de
cada artículo, hasta las doce horas del
día 17 de agosto de 1964.

El concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento provisional para la con-
tratación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobado por Real Orden
Circular de 10 de enero de 1931 («B..
O.» núm. 14) y Ley de 20 de diciembre
de 1952 («B. O. E.» núm. 359) y de-
más disposiciones complementarias.

(A.—36.141)

Expediente núm. 64-B/5

Ejército
Comisión de Compras

Jefatura de Transmisiones del

Don Nicolás Sánchez Ramos.—Eduar-
do Marquina, n. —Rama 3.a, Grupo 20-

A,'núm. 70. —A ingresar 1.538 pesetas.
Doña Jufia Cortezón de las Heras.—

Mercado San Ildefonso, c/32. — Rama
3.a, Grupo 20-B, núm. 10, año 1962.—
A ingresar 1.894 pesetas.

Don José Piquer Ricart.—rMadera, 28.
Rama 3.a, Grupo 20-B, núm. 17, año

1 1962.—-A ingresar 108 pesetas.
Don Félix Flora Fernández. — Fran-

j eos Rodríguez, 11.—Rama 3.a, Grupo
! 20-C, núm. 12. — A ingresar 1.894 Pe"

Don Evaristo García Avila.—Carrete,
ra de Toledo, 12. —Rama 3. a, Grupo 20-
A, núm. 69, año 1962.—A ingresar 3.394
pesetas.

Don Ángel Muñoz Serrano.—San An-
drés, 28. —Rama 3. a, Grupo 20-A, nú-
mero 51; año 1962. — A ingresar 3.20É
pesetas.

Doq, Crispino Rica Diez.—Parque San
Juan Bautista, 53. —Rama 3. a, Grupo
15-G, núm. 106, año 1962.—A ingresar
1.744 pesetas.

Don Francisco Parra Rodríguez.—rFé-
lix Rodríguez, 14.—-Rama 3.*, Grupo 20-
A, núm. 32, año 1962. —. A ingresar
3.956 pesetas.

Don Andrés Ingelmo Gómez.—Carre-
tera de Toledo, 43. —Rama 3. a, Grupo
20-A, núm. 44, año 1962. — A ingresar

\u25a05.206 pesetas.

G, núm. 73, año 1962.—A ingresar pe-
setas 1.727.

Dirección General de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Expediente 0/8-2-19-64

2

c

Madrid, n de julio de 1964-.—tEl Co
ronel Jefe accidental del Detall (Fir
mado)



i>e setas

Doña Julia García Romero. —Avenida
de los Toreros, 24. —-Rama 10, Grupo 6-
I, núm. 87, año 1962.—A ingresar 2.712

pesetas

Doña Victoria Andrés Andrés.—Alca-
lá. 183.—.Rama 10, Grupo 6-1, núm. 79,
año 1962. —-A.ingresar 3.312 pesetas.

Don Germán Díaz Otero. — Fuente
de! Berro, 3.-—Rama 10, Grupo 6-1, nú-
mero 81, año 1962. —A ingresar 3.312

Doña María Angeles Torres López.—
Ayala, 23. —Rama 10, Grupo 6-1, nú-
mero 68, año 1962.—A ingresar 4.512
pesetas.

Doña Natividad Nieto Castro.—Sílfi-
de, 4. —Rama 10, Grupo 6-H, núm. 208,
año 1962. —A ingresar 112 pesetas.

pesetas

Doña María Montalvo Andrés.—Elfo,
número 59.—Rama 10, Grupo 6-H, nú-
mero 206, año 1962. —;A ingresar 112

Don Ángel. Almarza Calvete.—Orácu-
lo, 21. —Rama 10, Grupo 6-H, núm. 195,
año 1962. —A ingresar 112 pesetas.

Don Francisco A. González Ponteve-
dra.—-Plaza Bami, 1.—Rama 10, Gru-
po 6-H, núm. 202, año 1962.—A ingre-
sar 112 pesetas.

Don Isaac García Rodríguez.—Aveni-
da Donostiarra, 17.—Rama 10, Grupo
6-H, núm. 192, año 1962.—A. ingresar
312 pesetas.

Don José de la Peña Asegurado.—An-
tonio Toledano, 28. — Rama 10, Grupo
6-H, núm. 156, año 1962.—A ingresar
i.ii2 pesetas.

setas

Don Manuel Sánchez Lorite. — Aga-
menón, 6.—Rama 10, Grupo 6-H, núme-
ro 150, año 1962.—A ingresar 1.312 pe-

Doña Josefa de la Hermoso Alcalde.—\u25a0
Carretera del Este, 19.—Rama 10, Gru-
po 6-H, núm. 121, año 1962.—A ingre-
sar 1.712 pesetas.

Don Tomás de la Cruz Montes.—Za-
lamea, 3. — Rama 10, Grupo 6-H, nú-
mero 137, año 1962.—íA ingresar 1.312
pesetas.

Don Vicente Gil Zaldumbide. «-- Fun-
dadores, 25. —Rama 10, Grupo 6-H, nú-
mero 92, año 1962.—A ingresar 1.912
pesetas.

pesetas

Don Santos Pérez Barreda. — Plaza
del Este, 2.-—Rama 10, Grupo 6-H, nú-
mero 109, año ig62.-^A ingresar 1.912

Don Jesús López Carrascosa. —. Per-
suasión, 14.—Rama 10, Grupo 6-H, nú-
mero 67, año 1962.—A ingresar 3.112
pesetas.

Don Pablo Fernández Postigo.^-Vital
Aza, 30. —Rama 10, Grupo 6-H, núme-
ro 60, año 1962.—A ingresar 3.312 pe-
setas.

Don Gregorio García Martínez.—Ave-
nida Donostiarra, 9.—Rama 10, Grupo
6-H, núm. 48, año 1962. —. A ingresar
4.312 pesetas.

Don Santiago Dueña García.—Carre-
tera de Aragón, 9.—Rama 10, Grupo 6-
H, núm. 33, año 1962.—A ingresar pe-
setas 5.112.

Don Primitivo Martín Gómez.—Nica-
sio Gallego, 18.—Rama 9.a, Grupo 7-E,
número 54. —A ingresar 272 pesetas.

Don Emilio Moreno López.—Gabriel
Lobo, 49. —Rama 9. a, Grupo 7-H, nú-
mero 25, año 1961. —A ingresar 472 pe-

Don Faustino Fonseca Fernández.^ —
Mercado Guzmán el Bueno, c/4. —rRa-
ma 9. a, Grupo 7-E, núm. 88, año 1961.A ingresar 568 pesetas.

Don Pedro AJcaraz Gómez.—Chile,
número 11.-—Rama 9. a, Grupo 7-H, nú-
mero 2g, año 1961.—.A ingresar 212 pe-

setas
guiente

oesetas

Don Felipe Díaz Sánchez. —Plaza de
Olavide, 9--^Rama 10, Grupo 6-E, nú-
mero 15, año 1962.—A ingresar 13.912

setas

Doc Juan Sánchez Heredero. — Anti-
llón, 12.—Rama 10, Grupo 6-L, núme
ro 62, año 1962.—A ingresar 3.756 pe-

Don Félix Ruano Magán.—Clemente
Fernández, 56.—Rama 10, Grupo 6-L,
número 166, año 1962. —A ingresar 912
pesetas

setas

Don Faustino Barreno de Diego.—An-
tillón, 12. —.Rama 10, Grupo 6-L, núme-
ro 144, año i9Ó2.:—A ingresar 912 pe-

Doña Celestina Herranz López.—For-
tuna, 17.—Rama 10, Grupo 6-L, núme-
ro 152, año 1962.—A ingresar 912 pe-

a si-

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en

<-=.•<>•=

"Agropecuaria Valdemanto, Sociedad
Anónima", con domicilio social en Ma-
drid, calle de Fuenterrabía, núm. 9, so-
licita autorización para efectuar una es-
tacada para defensa de la margen de la
finca de su propiedad, denominada "Val-
demantos", y sita en término municipal
de Villamanta (Madrid). 1

Dicho estaquillado se ubicará en la
margen derecha del cauce del Arroyo
Grande y en una longitud de 250 metros,
y dentro de la ya mencionada finca la
estacada se reforzará con vardagueras,
juncos o similar.

ca del Tajo
ANUNCIO

Comisaría de Aguas de la Cuen-

Madrid, 11 de junio de 1964. —El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D. (Firmado).

(G. O—3.371) (O.—56.892)
f-=(KX)--. '\u25a0

Lo que se hace público para que, cuan-
tos se consideren perjudicados por esta
petición, presenten por escrito sus recla-
maciones al Hustrísimo señor Comisario
Jefe de Aguas de la Cuenca del Tajo en
el plazo de treinta (30) días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid; en cuyo plazo, y durante las
horas hábiles de oficina, se dará vista
del expediente en las de esta Comisaría,
Ministerio de Obras Públicas (Nuevos
Ministerios), .planta primera, Madrid.—
(Referencia: I-1.725.)

pesetas.
Don Hilario Muñoz Benito.'—San An-

drés, 31.-—Rama 10, Grupo 6-E, núme-
ro 38, año 1962.—A ingresar 7.512 pe-
setas.

pesetas.
\u25a0 Don Juan Antonio Martín Hernández.
Antonio Palomino, 3. —Rama 10, Gru-
po 6-D. — A ingresar 1.3 12 pesetas.—
Año 1962.

Don Saturnino Torres Salvador.—Ma-
gallanes, 3. —Rama 10, Grupo 6-D, nú-
mero 133, año 1962.—.A ingresar 512

1.3 12 pesetas.
Don Andrés Repiso Araguas.—Carre-

tera de Aragón, 5.—Rama 10, Grupo 6-
H, núm. 10, año 1962.—A ingresar pe-
setas 8.712.

pesetas.
Don Mariano Quintero Lozano. —Fe-

lipe González, 3.—Rama 10, Grupo 6-F,
número 227, año 1962. — A ingresar

Don Pedro Sierra Rodríguez. — Plaza
Olavide, 9. —Rama 10, Grupo 6-E, nú-
mero 75, año 1962. —A ingresar 3.712

Don Joaquín Cuerpo Menéndez. —JoséPicón, 25. —Rama 9. a, Grupo 7-J, nú-

Don Isidro Rivas Rodríguez. — Anto-
nio Toledano, 5.—Rama 9.a, Grupo 7-H, núm. 40, año 1961.—A ingresar 389
pesetas

setas.
Doña Pilar Huerta Carro.—López de

Hoyos, 104.—Rama 9.a, Grupo 7-H, nú-
mero 33, año 1961. —A ingresar 212 pe-
setas.

Termino municipal en que radican las
obras: Yunquera de Henares.

Término municipal en que hace la to-
ma: Yunquera de Henares.

Corriente de donde ha de derivarse
Río Henares.

Cantidad de agua que se pide
ce litros por segundo.

Quin-

Domicilio: Castelló, núm. 7, Madrid
Clase de aprovechamiento: Riegos.

Nombre del peticionario: Alfonso Fer
nández de Tejada y Ramírez de Arellano

MIÉRCOLES 15 DE JULIO

setas

NOTA

Don J, Marcelino Rosa Callado.'—
Avenida Apóstoles, 14.—Rama 10, Gru-

setas

Madrid, 16 de abril de 1964.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

(G.—2.274)

Don Juan García Zapata. —Pez, 18.—'
Rama 10, Grupo 8-B, núm. 162, año
1962. —A ingresar 3.944 pesetas.

Doña Angeles Rodríguez Martin. =—\u25a0

Abada, 11.—Rama 10, Grupo 8-B, nú-
mero 130, año 1962.—-A ingresar 3.964
pesetas.

Don Francisco Fernández Fernández.
Tudescos, 1. — Rama 10, Grupo 8-B,
número 125, año 1962.—A ingresar pe-
setas 3-404.

Don Antonio Vigil Sayalero. —* San
Bernardo, 56. — Rama 10, Grupo 8-B,
número 120, año 1962.—A. ingresar pe-
setas 4.976.

Don Gerardo Fernández Alvarez.»—
San Bernardo, 56.--.Rama 10, Grupo 8-
B, núm. 115, año 1962. —A ingresar
7.491 pesetas.

Doña Emilia Sillero Ordóñez.—Meso-
nero Romanos, 13. — Rama 10, Grupo
8-B, núm. 35. — A ingresar, 14.060 pe-
setas.—Año 1962.

Doña Catalina Oliver Perelló. — Ma-
yor 32.—Rama 10, Grupo 8-B, núme-
ro 78, año 1962.—A ingresar 10.144 pe-
setas.

Don Raimundo Liado Rodríguez.—
Valderribas, 75.—Rama 10, Grupo 6-M,
número 200.—A ingresar 712 pesetas.—
Año 1962.

Doña Elvira Lozano Verdú.—Uceda,
número 46.—Rama 10, Grupo 6-M, nú-
mero 132, año 1962. — A ingresar 1.312
pesetas.

Don Nemesio Barrasa Martín.—Ca-
lle 6, 82, Rama 10, Grupo 6-M, núme-
ro 102, año 1962.—A ingresar 1.312 pe-
setas.

po 6-L, núm. 165, año 1962.—.A ingre-
sar 912 pesetas.

Doña Plácida Llano Rodríguez.—Pa-
loma, 14.—Rama 10, Grupo 6-C, núme-
ro 116, año 1962.—A ingresar 712 pe-

pesetas

Don Rosendo Alvarez Rodríguez. —
Espejo, 4. Rama 10, Grupo 6-C, nú-
mero 100, año 1962. —A ingresar 1.512

Don Mariano de la Calle Aparicio.—>
Sierpe,.2.—Rama 10, Grupo 6-C, núme-
ro 98, año 1962.—A ingresar 1.712 pe-
setas.

Don Ricardo Gyianas Valencia.—Mar-
guen Izquierda Manzanares, 19.—Rama
10, Grupo 6-C, núm. 86, año 1962.—'A
ingresar 1.912 pesetas.

Don Carlos Dorado.—Villa, 1.—Ra-
ma 10, Grupo 6-C, núm. 83, año 1962.
A ingresar 1.912 pesetas.

Don José Díaz Fernández. —- Río, 30.
Rama 10, Grupo 6-C, núm. 81, año
1962.—A ingresar 1.912 pesetas.

pesetas

Don Sotero S. Juan Benito.—Aveni-
da Victoria, 13.—Rama 10, Grupo 6-C,
número 44, año 1962.—A ingresar 5.112

Don Mariano Solía García. —. Margen
Derecha Manzanares, 3. — Rama 10,
Grupo 6-C, núm. 34, año 1962.—A in-
gresar 6.112 pesetas.

Don Francisco Rodríguez Carbajo.—
Paseo Santa María de la Cabeza, 6.—
Rama 10, Grupo 5-J, núm. 9, año 1962.
A ingresar 7.976 pesetas.

Don Tomás Menéndez Díaz. — San
Bruno, 7.—Rama 10, Grupo 6-C, núme-
ro 33» año 1962.—¡A ingresar 6.112 pe-
setas.

pesetas

Don Domingo Diez Fernández.—Joa-quín García Morato, 107. —. Rama 10,
Grupo 5-E, núm. 16, año 1962.—A in-
gresar 1.876 pesetas.

Don Joseph Pescek Novak. — Concha
Espina, i2.-.Rama 10, Grupo 5-F y G,
número 5, año 1962.—-A ingresar 3.876

Don Ramón Luis de Serré Peyre. —1

General Castaños, 15.—Rama 10, Gru-
po 5-B, año 1962.-—A ingresar 2.976 pe-
setas.

Don Vicente Carnero Muñoz.—Santa
Brígida, 29. —Rama 10, Grupo 3-C, nú-
mero 102, año 1962. — A ingresar 531pesetas.

Don Gervasio Ñuño Hernández. —Puerta del Sol, 10.—Rama 9.a, Grupo
7-N, núm. 35, año 1961. —¡A ingresar
1.540 pesetas.

Doña Teresa Jiménez Martínez.—Ga-tuno Jimeno, 44.—Rama 9.a, Grupo 7-L, núm, 15, año 1961.—A ingresar pe-
setas 1.342.

Don Modesto González Bravo.—Mar-
celo Usera, 121.—Rama 9.a, Grupo 7-L, núm. 52, año 1961.—A ingresar 332pesetas.

mero 65, año 1961.—A ingresar 612 pe-
setas. r

pesetas

hermoso, 90. — Rama ,9. a, Grupo 7-E,
número 56, año 1961. —A..ingresar 472

ion José Gómez Valdemoro. —Valle-

Guzmán el Bueno, c/22. — Rama 9.a,
Grupo 7-E, año 1961.—A ingresar pe-
setas 2.060.

MercadoManuel García García
tas 2.060

Juan Bermejo Muñoz.-—Mercado Guz-
mán el Bueno, c/4. —rRama 9. a, Grupo
7-E, núm. 50, año 1961.—A ingresar pe-

pesetas

Julio Fernández S. Román.—Joaquín
María López, 25. —Rama 9.a, Grupo 7-
E, núm. 34, año 1961.-—A ingresar 832

Don Toribio Holgín Peña. — Doctor
Fourquet, 17 ó 19.—Rama 9. a, Grupo 7-
B, núm. 63, año 1961.—AÍngresar pe-
setas 1.800. I

IJon José Ramos Catalán.—Echega-
ray, 5.—Rama 9.a, Grupo 4, núm. 115,

o 1961.—A ingresar 3,24 pesetas
Doña Josefa Cerezo Martín.-—Conde

de Peñalver, 54. —¡Rama 9.a, Grupo 6.
número 74, año 1961. \u25a0— A ingresar
367,40 pesetas.

pesetas

Don Pascual García González.—Gene-
ral Tabanera, 8. — Rama 9.a, Grupo 4,
número 113, año 1961. —-A ingresar 3,24

Don Teodoro Naranjo Bartolomé.—
Virgen de la Vega, 8.—:Rama 9.a, Gru-
po 4, núm. 101, año 1962.—A ingresar
15 pesetas.

Don Teodoro Naranjo Bartolomé. —
Virgen de la Vega, 8.—Rama 9.a, Gru-
po 4, núm. 70, año 1961. — A ingresar
2-796,76 pesetas.

pesetas

Don Eugenio Mancebo González.—
Paseo Chopera, 43. —Rama 9.a,. Grupo
4, núm. 67, año 1961.—-A ingresar 457,42

Don José Menéndez Cabeza.—Mesón
de Paredes, 3. —Rama 9. a, Grupo 4, nú-
mero 57, año 1961.—A ingresar pese-
tas 1.082,40.

Don Cándido Herrero Flores. —- Ma-
nuel Aleixandre, 12.—.Rama 9. a, Grupo
4, núm. 50. —A ingresar 4.126,58 pese-
tas. —-Año 1961.

Don José Ruiz Vallejo.—Delicias, 23.
Rama 4.a, Grupo 2-F, núm. 61, año
1960. —A ingresar 5.933,60 pesetas.

Doña Lorenza Sánchez Díaz. —* Los
Polvorines, parcela 16.—Rama 3.a, Gru-
po 20-M, núm. 20, año 1962. — A in-
gresar 144 pesetas.

Don Ginés Rojo Fermín. —• Marcelo
Usera, 38. —¡Rama 4.a, Grupo 2-E, nú-
mero 7, año 1960.—A ingresar 56.135,40
pesetas.

Don Julián Romanega Arenales. —
Veintidós, 6.—.Rama 3.a, Grupo 20-M,
número 122, año 1962. —- A ingresar
1.144 pesetas.

Don Manuel Orduña Ramos.—Puerto
Porcuna, 15. —\u25a0 Rama 3.a, Grupo 20-M,
número 166, año 1962.—A ingresa, 544
pesetas.

Don Neófito García - Arranz. —\u25a0 Tomás
Pinar, 2.—Rama 3.a, Grupo 20-M, nú-
mero 112.—A ingresar, 1.344 pesetas.

po 20-M, núm. 34, año 1962.-—A ingre-
sar 2.144 pesetas.

Don J. Luis Martín García.—«A», 11.

Rama 3.a, Grupo 20-M, núm. 53, año
1962.—A ingresar 1.944 pesetas.

Doña Julia San Julián Cruz.—Tenien-
te Muñoz Díaz, ai.—Rama 3.a, Grupo
20-M, núm. 87. — A ingresar 872 pe-
setas.

Don José Remeral Ballesteros.—Gali-
leo, 36.—Rama 10, Grupo 6-D, núm. 68,
año 1962.—A ingresar 3.712 pesetas.

Don Antonio García Bayón. — San
Bernardo, 5.—Rama 10, Grupo 6-D, nú-
mero .91, año 1962.—A ingresar 1.91a

Don Severiano Fernández Prieto. —
Fernando el Católico, 6. — Rama 10,
Grupo 6-D, año 1962. —A ingresar pe-
setas 8.512.

I pesetas

setas
Don Vicente Eusebio Ruiz López. —\u25a0\u25a0

Guzmán el Bueno, 13.—Rama 10, Gru-
po 6-D, año 1962. — A ingresar 14.312

Don Pedro Gayo Bueno. — Torrecilla
del Leal, 15.—Rama 10, Grupo 6-J, nú-
mero 264, año 1962. —A ingresar 512 pe-

Doi Félix Martínez Estebaranz.—Bal
tasar Bachero, 30.—Rama, 10, Grupo 6-
J, núm. 158, año 1962.—A ingresar pe

2.012.

\u25a0

3

Don Ángel del Molino Orejón.—Jorge
Juan, 10.—.Rama 10, Grupo 6-1, núme-
ro 9S, año 1962. —A ingresar 2.112 pe-
setas.



i.° Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente, en
la mesa de la Magistratura o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento de la cantidad que sirva de tipo.

2. 0 Se tomará como tipo de esta se-
gunda subasta la cantidad eñ que han
sido tasados los bienes, previa deducción
del 25 por 100, no admitiéndose posturas
inferiores a las dos terceras partes de di-
cho avalúo, y pudiéndose hacer el rema-
te a calidad de ceder a un tercero.

3.0 Que la aprobación del remate no
tendrá lugar hasta que transcurra el pla-
zo que señala el artículo 33 de la vigente
ley de Arrendamientos Urbanos, debien-
do contraer previamente el adquirente la
obligación que le impone el artículo 32 de
la referida Ley.

los servicios, que se componen de taza y
lavabo, con agua corriente. La renta del
local es de dos mil pesetas mensuales.

Tasados pericialmente los descritos de-
rechos de traspaso en la cantidad total
de setenta mil pesetas.

(G. C-3.369)

Madrid, 25 de junio de 1964. —El Co-
misario Jefe de Aguas (Firmado).

(O.—56.840)

Durante este plazo, y en horas hábi-
les de oficina, deberá el peticionario pre-
sentar en la C. de A. de la Cuenca del
Tajo, sita en Madrid (Nuevos Ministe-
rios), el proyecto correspondiente a las
obras que trata de ejecutar. También se
admitirán en dichas oficinas, y en los re-
feridos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la pe-
tición que se anuncia, o sean incompa-
tibles con él. Transcurrido el plazo fija-
do, no se admitirá ninguno más en com-
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley,
antes citado, se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable, siguiente al
de terminación del plazo de treinta días
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita por los mismos. (A.—
52-F.)

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 del Real Decreto-ley núme-
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado
por el de 27 de marzo de 193 1 y dispo-
siciones posteriores concordantes, se abre
un plazo, que se terminará a las doce ho-
ras del día en que se cumplan treinta na-
turales y consecutivos desde la fecha si-
guiente, inclusive, a la de publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado».

o-Oo

Magistratura Provincial de Tra=
bajo de Cuenca

Colmenar, del Arroyo, 2 de julio de
1964.—El Alcalde, Rufino de la Iglesia.

(G. C-3.471) (O.-56.912)

MORATA DE TAJUÑA

(0.-56.913)

Solicitada por «Cotos, Constructora de
Obras y. Pavimentos, S. A.», la devolu-
ción de la fianza que ésta tiene prestada
a responder de la ejecución de obras de
urbanización y saneamiento, se da a co-
nocer mediante la publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, para que
en el plazo de quince días puedan pre-
sentarse reclamaciones por quienes cre-
yeren tener algún derecho exigible al
adjudicatario por razón del contrato ga-
rantizado, a tenor de lo dispuesto en el
articulo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales.

Morata de Tajuña, 1 de julio de 1964,
El Alcalde (Firmado).

(G. C.-3.472.

COLMENAR DEL ARROYO

(O.-56.911)

El Ayuntamaiento de esta villa tiene
acordada subasta pública de los pastos
de invierno de la dehesa de Propios del
Municipio, para el presente año, por la
temporada de i.° de noviembre de 1964
al 30 de abril de 1965, a cuyo efecto, en
la Secretaría municipal se hallan de ma-
nifiesto los pliegos de condiciones y de-
más documentos, pudiendo presentarse
reclamaciones en el plazo de ocho días,
al amparo del artículo 24 del Regla-
mento de Contratación de 9 de enero
de 1953.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

Por providencia dictada en el día de
hoy se ha acordado citar a don Eustasio
Rizaldos Calvo, doña María Osorio Cena-
mor, don Hilario Nájera Hernández y
don Victorio Nájera Montero, anteriores
poseedores de la finca y vendedores, y al
arrendatario de la finca, don Matías Fer-
nández Sáez; citar también al titular ins-
crito, don Dionisio Nájera Hernández, y
sus herederos o causahabientes, en igno-
rado paradero, por medio de edictos; y
asimismo convocar a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la ins-*
cripción solicitada, por merlio de edictos,
a fin de quelunos y otras puedan compa-
recer ante expresado Juzgado dentro de
los diez días siguientes, alegando lo que
a su derecho convenga, previniéndoles
que de no verificarlo les. parará el per-
juicio que hubiere lugar en derecho.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a seis de junio de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario, Antonio Yáñez.—Visto bue-
no : El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Casa en Carabanchel Bajo, de sólo
planta baja, compuesta de sala, alcoba,
cocina, despensa y un establo para vacas,
en la calle de -Nájera, número once, hoy
número cinco. Linda: al Este o entrada,
en nueve metros cincuenta centímetros,
con dicha calle; al Norte o derecha, en
línea de veinticinco metros, con solar nú-
mero trece; al Oeste o espalda, en nueve
metros cincuenta centímetros, con tierra
de Juan Castán; al Sur o izquierda, en
línea de veinticinco metros, con solar nú-
mero nueve. Ocupa una superficie de
doscientos treinta y siete metros cincuen-
ta centímetros, o tres mil cincuenta y
nueve pies, todos cuadrados.

Dicha finca figura inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número nueve, de
Madrid, a nombre de don Dionisio Ná-
jera Hernández, mayor de edad, casado,
jornalero y vecino, de Carabanchel Bajo,
con fecha once de marzo de mil nove-
cientos trece.

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero dos, de esta capital, se sigue expe-
diente a instancia del Procurador don
Eduardo Muñoz Cuéllar y Pernia, ets
nombre y representación de doña FelisaFernández González, mayor de edad, viu-
da, sin profesión especial y de esta ve-
cindad, con domicilio en la calle El.Es-
pinar, número veintitrés (Carabancheí
Bajo), sobre expediente de dominio para
la reanudación del tracto sucesivo inte-
rrumpido, en solicitud de que se declare
justificado el dominio a favor de dicha
señora de la finca que se describirá y se
cancelen las inscripciones contradictorias;
que pudieren constar en el Registro so-
bre tal finca, cuya descripción es la si-
guiente :

(Exh. M. T. Especial) (C—25.997)

Los bienes embargados se encuentran
depositados en el domicilio en Madrid del
apremiado, calle de Tribulete, núm. 7,
donde podrán ser examinados, siendo de-
positario de dichos bienes doña Ana Alon-
so Martín, en el mismo domicilio, la cual
deberá dar razón de ellos.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo, el próximo día 27 de agosto y hora
de las nueve treinta de su mañana, y
para tomar parte en la misma deberán los
licitadores consignar previamente, en la
mesa de esta Magistratura o en la Caja
General de Depósitos el diez por ciento
efectivo del valor de tasacieín, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

—- El Magistrado de

Dado en Cuenca, a dieciocho de junio
de mil novecientos sesenta v cuatro. —
Ante mí (Firmado)
Trabajo (Firmado).

Se ponen en venta los citados bienes,
advirtiéndose que es primera subasta que
se celebra por el valor de tasación, no
admitiéndose 'posturas que no cubran el
cincuenta por ciento de dicho valor de ta-
sación, y haciéndose adjudicación de bie-
nes al mejor postor si su licitación alcan-
zase dicho cincuenta por ciento.

Si la subasta fuese declarada desierta
por ausencia de postor o por que las pos-
turas hechas no alcanzasen el cincuenta
por ciento del valor de tasación, se pon-
drá esta circunstancia en conocimiento
del Organismo acreedor, el cual podrá,
en plazo de quince días, pedir la adjudi-
cación de los bienes embargados por el
cincuenta por ciento de su tasación o la
celebración de una segunda subasta sin
sujeción a tipo.

Un aparador; una mesa de comedor,
con tapa de luna ; un sofá; dos sillones
tapizados en tela a rayas blancas y ver-
des, y un aparato de radio, marca «Tele-
funken», de cinco lámparas, n.° 23.561 ;
todo ello en buen estado de uso y valo-
rados en conjunto en la cantidad de 8.000
pesetas

Por el presente hago saber: Que en el
expediente núm. 1.764, de 1960, segui-
do en esta Magistratura a instancia de
la Inspección de Trabajo, contra el ve-
cino de Madrid, don Emilio Ballesteros
Pablo, he acordado sacar a pública su-
basta por primera vez y término de ocho
días los siguientes bienes, embargados al
apremiado:

Don Antonio Cancio Morenza, Magistra-
do de Trabajo de Cuenca y su pro-
vincia.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado de Trabajo núm. 4, de Madrid
y su provincia, don Valentín Serrano Sán-
chez, en autos núm. 237, de 1964. segui-
dos a instancia de doña María Martín de
los Santos, contra la Empresa Editorial
Saturnino Calleja, sobre ejecución de con-
ciliación sindical, se saca a la venta en
pública subasta, que se celebrará por se-
gunda vez, y término de ocho días, en el
local de esta Magistratura de Trabajo,
paseo del General Martínez Campos, nú-
mero 27, el día dieciocho del próximo
mes de agosto, y hora de las doce de su
mañana, lo embargado a dicha Empre-
sa, consistente en lo siguiente :

Un local de negocio, en los que salen
a subasta los derechos de traspaso, sito
en la calle de Arturo Soria, núm. 267,
Madrid, dedicado a Editorial, que se com-
pone, visto de fuera a adentro, de: la en-
trada por una puerta pequeña, que da
al portal de la finca; por ésta se entra a
un despacho de unos 2,5 x 5 metros; de
este despacho se pasa subiendo dos es-
calones a un salón amplio de unos 11 me-
tros por 6 metros, dedicado a desoacho;
estas dos habitaciones tienen luz a la ca-
lle por dos amplias ventanas; según se
entra en la sala antes descrita, hay a la
izquierda una puerta de cristal que da ac-
ceso a los servicios, que se componen de
taza y lavabo, con una ventana a un pa-
tio y agua corriente. De la primera sala
descrita parte una escalera que va al só-
tano, que se compone de una habitación
de unos 7x5 metros, con una ventana
a un patio y una viga de contención en el
centro; frente a la puerta que da acceso
a la escalera hay otra puerta que da en-
trada a un despacho de tinos 4,5 metros
por 4,5 metros, con una ventana mon-
tante; según se entra en este despacho
hay a la derecha otra habitación de se-
paración, dos escalones más baja, de
unos 2 metros por 3,5, que da acceso a(G. C—3.483) (O.-56.918)'

Madrid, 26 de junio de 1964. —-El Jefe
Nacional de la Obra, Enrique Salgado
.Torres

El acto del concurso-subasta se.cele-
brará en la Delegación Sindical Provin-
cial de Madrid, plaza de Cristino Mar-
tos, núm. 4, a las doce horas del quinto

-día hábil siguiente al de quedar cerrado
el plazo de admisión de proposiciones.

El proyecto completo de las obras, los
pliegos de condiciones jurídicas y econó-
micas y técnicas estarán de manifiesto en
la Delegación Sindical Provincial de
Madrid, plaza de Cristino Martos, nú-
mero 4 (Secretaría Técnica de la Obra
Sindical del Hogar y de Arquitectura),
en la Jefatura Nacional de la referida
Obra Sindical y en el Instituto Nacio-
nal de la Vivienda, en los días y horas
hábiles de oficinas.

Las proposiciones, extendidas en el
modelo oficial, y documentación para op-
tar al concurso-subasta, pueden presen-
tarse en la Delegación Sindical Provin-
cial ele Madrid, plaza de Cristino Mar-
-tos, núm. 4, o en la Jefatura Nacional
de la Obra Sindical del Hogar y de Ar-
quitectura (paseo del Prado, 18-20, plan-
ta 15.a, Madrid), durante veinte días
naturales, contados a partir del siguien-
te al de la publicación ele este anuncio
en el ((Boletín Oficial del Estado» hasta
las doce horas del día en que se cierra
dicho plazo, y si éste fuera festivo, al
día siguiente.

El presupuesto de subasta asciende a
once millones seiscientas sesenta y seis
mil ochenta (i1.666.080) pesetas y se-
tenta y tres (73) céntimos y la fianza
provisional a ciento treinta y ocho mil
trescientas treinta (138.330) pesetas y
cuarenta y un (41) céntimos.

El plazo de ejecución de dichas obras
es el de doce meses.

ORGANIZACIÓN SINDICAL
DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

ANUNCIO DE CONCURSO-
SUBASTA

La Organización Sindical de F. E. T.
y de las J. O. N. S., convoca concurso-
subasta para adjudicar las obras de cons-
trucción ele red de distribución de agua
y acometidas de agua potable en barria-
da Entrevias (Madrid), acogidas a los
beneficios de la Ley de 15-7-54 y Decre-
to de 24-6-55, según proyecto redactado
por el arquitecto don Jaime Alvear Cria-
do y el ingeniero don Javier Ruiz de
Garibay, y de la que es promotor la
Obra Sindióal del Hogar y de Arquitec-
tura.

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid m auWi»_
*«r¡an_»nt«, exaamto los iamiagat

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día dos de septiembre
próximo, a las doce horas de su mañana,
en el local de indicado Juzgado de orí-1

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el Juz-
gado de primera instancia número dos,
de Madrid, en el juicio ejecutivo .seguido
con el número trescientos setenta y cua-
tro, de mil novecientos sesenta y dos, a
instancia de don Cesáreo de la Guerra
Escobar, representado por el Procurador
don Cristóbal Estévez Alvarez, contra
don Saturnino del Pozo Fernández, sobre
pago de pesetas, se sacan a la venta por
tercera vez, en pública subasta, los si-
guientes bienes embargados:

Una máquina saturadora, mil' litros
hora, de "Vázquez del Saz", con su co-
rrespondiente motor acoplado.

Una lavadora, con su motor acoplado
también, con el rendimiento de quinien-
tas botellas hora.

MIÉRCOLES 15 DE JULIO

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 2

o-Oo
EDICTO

EDICTO

(A.—36.173)

JUZGADO NUMERO 2

AYUNTAMIENTOS PROVIDENCIAS JUDICIALES

Valdémoro, 9 de julio de 1964. — El
Alcalde (Firmado)

(G. C—3.470)

VALDEMORO
El Ayuntamiento-Pleno de esta villa

ha acordado llevar a efecto, por el siste-
ma de subasta, Jas obras de nuevo al-
cantarillado en la calle del General Mar-
titegui, de esta población.

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en esta Secretaría por pla-
zo de ocho días, a efectos de reclama-
Clones

(C—25.601)

Dado en Madrid, a 7 de julio de 1964
El Secretario (Firmado).

4-° La consignación del precio se ve-
rificará ante la Magistratura dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-
ción del remate.

\u25a0
t

Y se advierte a los licitadores



Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a diez de
juliode mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—36.156)

mado)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a siete de julio de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario, Antonio Yáñez.—Visto bue-
no : El Juez de primera instancia (Fir-

Los bienes subastados se hallan depo-
sitados en poder del demandado, don Sa-
turnino del Pozo Fernández, domiciliado
en esta capital, López de -Hoyos, núme-
ro sesenta y nueve, donde podrán ser
examinados por los que deseen tomar
parte en la subasta.

mera instancia número dos, sito en la ca-

lle del General Castaños, número uno.
Los bienes citados salen sin sujeción a

tipo.
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitado-
res en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, la cantidad de
seis mil pesetas, diez por ciento del tipo
de la segunda subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

(A.—36,164)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a diez de
julio de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario, José María López Orozco.
El Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

Hago saber: Que en el expediente de
suspensión de pagos del comerciante don
Pedro Montilla Gómez, tramitado en este
Juzgado a instancia del mismo, repre-
sentado por el Procurador don Fernando
Aguilar Galiana, por auto dictado en el
día de hoy ha sido aprobado el convenio
que se formuló en el acto de la Junta
general de acreedores celebrada el día
veintiséis de junio último, rectificando el
que presentó en tal acto el referido sus-
penso, mandando a los interesados a es-
tar y pasar por él.

•te, de esta capital

edicto

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-

(A.-36.175)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a ocho de julio de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del fu .gario o en <\ esta-
blecimiento descia.'do al electo, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del precio de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que servirá de tipo para es 1-., subasta
el precio de tasación, no
posturas que no cubran las tíos terceras
partes de dicho upo.

se previene

Para cuvo remate, que tendrá tugar en
la Sala audiencia de dicho ,
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día onc: de agos-
to próximo, a las once de su mañana, y

Tasado pericialmente en la canndad de
cuarenta y cinco mil pesetas.

Un automóvil, marca "Seat" 600, ma j

tríéula M-280187, B. A. 460.607 y mo-
tor 459.558, en color gris claro, en buen
estado.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en procidencia dictada en el
día de hoy, en autos ejecutivos promovi-
dos a nombre de don Manuel Torres Ra-
mos, contra don Regino Pérez de la To-
rre y de la Cruz, en reclamación de can-
tidad, se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez y tipo de tasa-
ción, los bienes muebles embargados
como de la propiedad de dicho deudor,
consistentes en:

tario, Antonio Ydñez

.—36.158)
Juez de primera instancia (Firmado)

.—Visto bueno : El

en Madrid, a veintidós de junio de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,

Al propio tiempo se llama a quienes se
crean con igual o mejor derecho que las
indicadas a la herencia de referido cau-
sante, a fin de que acudan a reclamarla
dentro del término de treinta días, ante
el Juzgado de primera instancia número
dos, de Madrid, Secretaría de! señor Yá-
ñez, sito en la calle del- General Casta-
ños, número uno, que es donde se tra-
mita expediente' sobre declaración de he-
rederos abintestato de dicho señor.

Por el presente se anuncia la muerte
sin testar de don José Plá v de Alma-
gro, hijo de don Andrés Plá Santos y
doña Esperanza de Almagro Elizaga,
natural de Santander, ocurrida en Ma-
drid, de donde era vecino, el día veinséis
de octubre de mil novecientos sesenta y
tres, cuándo el mismo contaba sesenta y
seis años de edad, y era de estado casa-
do con doña Ana Julia Ruiz Moradillo,
así como que cjuienes reclaman su heren-
cia lo son sus hermanas de doble víncuulo
doña Felicitas, doña Margarita y doña
Magdalena Plá y de Almagro, en unión
de su dicha cónyuge viuda.

—36.147)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a nueve de julio de mil
novecientos sesenta y cuatro.—El Secre-
tario, Antonio Yáñez.. —Visto bueno: El
Juez ele primera instanci? (Firmado).

Los bienes subastados se encuentran en
poder de don Julio Fernández de Torreé,
don domicilio en Antonio Toledano, nú-
mero nueve, de esta capital, donde po-
drán ser examinados por los licitadores.

- Para tomar parte en lá subasta deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al- efecto, el diez por ciento de
repetido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

\u25a0 Servirá de tipo la cantidad de ciento
cincuenta mil cuatrocientas cincuenta y
una pesetas con treinta céntimos, no ael-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de referido tipo.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día once de septiembre
próximo, a las doce horas de su mañana,
en el local de indicado Juzgado de prime-
ra, instancia número dos, sito en la calle
del General Castaños, número uno.

sos medio whisky tallados y grabados.—
Setenta y nueve vasos zumos tallados y
grabados.—Cienco cinco copas cotel, gra-
badas.—Veinte copas coñac, grandes, ta-
lladas y grabadas.—Cincuenta y tres co-
pas coñac, medianas, talladas y grabadas.
Cuarenta y nueve copas de coñac, peque-
ñas, talladas y grabadas.—Cincuenta co-
pas de jerez, talladas y grabadas.—Cin-
cuenta y cuatro catavinos, tallados y gra-
bados.—Cincuenta y cuatro vasos de vino
tallados y grabados.—Cincuenta y dos co-
pas champán, flauta.—Seis copas de per-
nod, lisas. —. Cincuenta y dos copas de
vermout, talladas y graba'das.— Veintisie-
te vasos oíd forester.—Veinticuatro ja-
rras de agua, pequeñas, lisas.—Ocho bo-
tellas bitter con tapón plástico.—Dos va-
sos mezcladores con pico.—Dos vasos
mezcladores con pico, grabados.—Vein-
ticuatro teteras de dos tazas, porcelana
verde.—Doce teteras de una taza.—Cin-
cuenta platos de té.—Cincuenta platos de
té.—Cien tazas de café. —Cien tazas de
moka.—Noventa platos de moka.—Cin-
cuenta platos de postre.—Cincuenta pla-
tos de pastas.—Cincuenta platos de pan.
Cien rebanaderas.—Cien rebanaderas.—
Cien . rebanaderas.—Veinticuatro jarros
de 275 gramos.—Doce jarros de 200 gra-
mos.

Total, cinco mil ochocientas pesetas

LTna caja fuerte, empotrada, de 40 oor
60, seiscientas pesetas.

Un tablero de dibujo con un tecnígrafo
correspondiente y'adosados.al mismo tres

reflectores, dos mil pesetas.

Un fichero metálico con cuatro' cajones
ochocientas pesetas.

Dos sillones de oreja, tapizados en plás
tico color rojo, trescientas pesetas.

Una máquina de escribir, marca "His-
pano Olivetti", Estudio 44, núm. 794965;
portátil, mil quinientas pesetas.

Una mesa de despacho, de madera, con
cuatro cajones a la derecha y tres a la iz-
quierda, seiscientas pesetas.

edicto

Por virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número quin-
ce, de Madrid, en autos de juicio ejecuti-
vo número ciento cuarenta y cinco, del
año mil novecientos sesenta ycuatro, pro-
movidos por "Pinturas Smayers, Socie-
dad Anónima", representada por el Pro-
curador señor Deleito, contra don Anto-
nio Gimeno, en reclamación de Desetas,
se anuncian a primera y a pública subas-
ta los siguientes bienes, que !e fueron
embargados al señor Gimenp:

(A.-36.154)

Dado en Madrid, a ocho de juliode mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario, Ángel Canales.—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder del ejecutado,
don Antonio Gimeno, calle de Dos Ami-
gos, número ocho, bajo, donde podrán
ser examinados por cuantas personas así
lo deseen

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder de don José Tapia Ramos,
calle de Limonero, ocho.

Dado en Madrid, a nueve de julio de
mil novecientos sesenta y cuatro. —M.
Malpica.—El Secretario, José Cabello.
(Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expide, el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a nueve de julio de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez de

\u25a0a instancia (Firmado).
(A.—36.150)

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta, antes de la hora señala-
da deberá consignar en la mesa del Juz-
gado el diez por ciento en efectivo metá-
lico del tipo de. subasta, sin cuvo previo
requisito no será admitida a licitación.

Para temar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo le-

quisito no serán admitidos.

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, o sea la cantidad de cinco mil
ochocientas pesetas, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cubra las dos terceras
partes de expresado tipo.

Servirá de tipo para esta primera su- 1

basta la cantidad de siete mil seteci_.itas

pesetas, en que han sido valorados peri-
cialmente, sin que sea admisible postura
alguna que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Xa subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia del Juzgado de. primera instan-
cia número quince, de Madrid, sito en el
piso segundo de la casa número uno de
la calle del General Castaños, a las once
de la mañana del día veinticinco de agos-
to de mil novecientos sesenta v cuatro.

Una máquina de escribir, marca "His-
pano Olivetti", número 678295. —Una es-
tufa, marca "Obsein", a gas.—Una caja
de caudales, mediana, pintada color ver-
de.—-Dos mesas de despacho, de madera,
modernas.

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidas
a instancia de "Ayora y Masava, Socie-
dad Anónima", representada por el Pro-
curador señor Reina, contra don Carlos
Estades de la Fuente, propietario de "Im-
prenta y Litografía Americana", sob^e
pago de sesenta mil pesetas de principa!,
intereses y costas, se anuncia de nuevo
por primera vez la venta en pública subas-
ta de los bienes embargados, siguientes:

Para cuya subasta,- que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, piso tercero, se ha señalado la hora
de doce de la ñiañana del día seis de agos-
to próximo, bajo las condiciones siguien-
tes :

Y para su publicación en el Boletín

Que los bienes están en poder de don
Alejandro Serrano Ruiz, en Lebrija, enti-
dad "El Cuervo", e instalados en Cerá-
micas "El Azor".

Que los que deseen tomar parte en la
misma deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en establaci-
miento público destinado al efecto, el diez
por ciento del tipo de la segunda subas-
ta, o sea la cantidad de seis mil seiscien-
tas setenta y cinco pesetas, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Oue la subasta es sin sujeción a tipo
diciones

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día primero de aeosto próximo,
a las doce horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, y bajo las siguientes con-

Un motor, marca «Matacás», de 60
HP, con motor número 50412110, tipo
504 v 800 r. p. m., "Diesel", tasado en
52.000 pesetas.

Un transformador de potencia, "Geal",
de 100 RVA, tasado en 37.000 pesetas.

los siguientes

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicioejecutivo a instan-
cia del Procurador don Aquiles Ullrich
Fath, en nombre de la Compañía Auxiliar
de Obras, S. A., contra clon Manuel Na-
varro Brufel, sobre pago de cantidad, en
los que por providencia de este día se ha
acordado sacar nuevamente a la venta,

en pública y tercera subasta, por término
de ocho días v sin sujeción a tipo, los bie-
nes ernbargados a dicho deudor, que son

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

Quince mesas rectangulares, con un
entrepaño, cuatro patas torneadas. —
Diez mesas, con un entrepaño, en made-
ra de ukola. — Setenta sillas de madera
de ukola, goma espuma.—Cinco divanes
en madera ukola, de goma espuma. —
Cuarenta sillas de hierro, tubo 16 milí-
metros.—Doce divanes de tubo de hierro
y goma espuma.—Veinte mesas rectan-
gulares, tubo de hierro, tapa fórmica.—
Seis banquetas taburetes barra, tapizados
P!el- —Una estantería con dos escalerillas
y entrénanos .—Un mueble de madera con
seis cajones para cubiertos.—Doce sale-
ros_ tapa baquelita negra.—Veinticuatro
palilleros.—Tres mazos de madera para
hielo, grandes.—Tres mazos de madera
para_ hielo, pequeños.—Dos cucharas pa-
ra hielo, metal plateado.—Dos cojedoras
de chapa, cucharilla.—Seis banderas na-
cionales.—Dos soportes de madera.—
Cien ceniceros blancos.—Seis ceniceros
blancos.— Noventa vasos de whisky 140milímetros.—Ciento dos vasos de whisky
tallados y grabados.—Setenta y ocho va-

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy oor el Juz-
gado de primera instancia número dos,
de Madrid, en el juicioejecutivo.seguido
con el número ciento setenta y dos, de
mil novecientos sesenta y tres, a instan-
cia de doña María Ardanuy Ruiz de Al-
modóvar, representada por el Procurador
señor Morales Vilanova, contra doña Vic-
toria Bujeda Monje, sobre pago.de can-
tidad, se sacan a la venta por primera
vez, en pública subasta, los siguientes
bienes:
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JUZGADO NUMERO 18

edicto

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 2

edicto

JUZGADO NUMERO 15

(A.—36.151)

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

JUZGADO NUMERO 2

Advertencias

Primera

Primera

Segunda

Segunda

Tercera

s

Tercera

Cuarta



Dado en Madrid, a trece de julio de
mil novecientos sesenta y cuatro.—.El Se-
cretario {Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

La expresada subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado el día
treinta del actual, a las once de la ma-
ñana, advirtiéndose a los licitadores que
para tomar parte en la misma deberán
consignar en mesa judicial o en estableci-
miento destinado al efecto, cuando me-
nos, el diez por ciento del tipo de subas-
ta, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del mismo,
y pudiendo hacerse el remate a calidad
de ceder.

Getafe, a diez de julio de mil novecien-
tos sesenta y cuatro. —El Secretario (Fir-
mado). —El Juez de instancia
(Firmado).

da: al Norte, con finca de la testamenta-
rla de don José Molina, y al Oeste, con
la viuda de Soto. Figura inscrita una ter-
cera parte a cada una de las demandadas,
de las circunstancias anteriores, en el to-
mo seiscientos ochenta y dos, folio ochen-
ta vuelto, finca número seis mil trescien-
tos nueve duplicado, inscripción vigé-
sima.

(A.—36.155)

Sajo los ape-ciaimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jim-
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de l»
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, -en arreglo tal articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
389 del Código de Justicia Müitar y 61
del de Merina.

Una finca urbana, consistente en el so-
lar y edificaciones sobre él levantadas en
la calle de Marina Vega, veintinueve, de
ciento treinta metros cuadrados de super-
ficie; linda: por su frente, en línea de
6,50 metros, calle de Marina Vega; de-
recha, entrando, línea de 20 metros, fin-
ca de Petronila Martín; izquierda, con
igual línea, la de Agustín Melero, y es-
palda, en línea de 6,50 metros, finca de
Eustaquio Andrés, Valeriano García y
Eloísa Vega. Están construidas las si-
guientes edificaciones: una casa de plan-
ta baja y piso alto, compuesta en planta
baja de tres habitaciones, cocina y W. C.
Alto, dos dormitorios, cocina, comedor y
aseo, y con una escalera que comunica
ambos pisos. Ocupa esta casa 60 metros,
de los que están edificados en planta baja
54 metros 60 centímetros, y planta alta,
55 metros 40 decímetros. Inscrita a nom-
bre del demandado en el Registro de la
Propiedad número nueve de Madrid, ins-
cripciones segunda y quinta de !a finca
11.568, en el tomo 306, libro 139, de Ca-

rabanchel Bajo, folio 123 vuelto.
La referida subasta tendrá lugar en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, el día cuatro de septiembre
próximo, a las once horas, bajo las si-
guientes condiciones:

EDICTO

Don Ángel Uriol Salcedo, Juez de pri-
mera instancia de Getafe y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

con el número doscientos ochenta, de mil
novecientos sesenta y tres, se siguen au-
tos de juicio ejecutivo sobre reclamación
de cincuenta y dos mil setecientas cuaren-
ta y seis pesetas de principal, más inte-
reses legales, gastos y costas, a instancia
de la "S. A. Abonos Medem", contra
doña Josefa y doña Antonia Molero Ló-
pez, vecinas de Jerez de la Frontera; y
en providencia dictada en los mismos con
esta fecha se ha acordado sacar a públi-
ca subasta, por segunda vez y término
de veinte días, los bienes inmuebles que
las fueron embargados en dicho procedi-
miento y que . después se describirán;
para cuyo acto, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, se ha se-
ñalado el día catorce de agosto próximo,
a las once horas de su mañana, con arre-
glo a las siguientes

Primera
Condiciones

Servirá de tipo para la subasta el de
I tasación de dichos bienes, con rebaja del
I veinticinco por ciento de dicha tasación.

JUZGADO NUMERO 3

(B.—1.779)

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el señor Juez de
instrucción del Juzgado núm. 3, de Ma-
drid, en el sumario que instruye por hur-
tos con el núm. 356, de 1964, se llama al
propietario de una sortija con piedra de
color, un ajustador de oro y una máquina
fotográfica marca "Rolleicord", número
V6-2600249, pignoradas en la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad en 3 de junio
de 1964 por los inculpados Fernando
Puerta Jover y Benito García-Valenciano
Ruiz, para que comparezcan dentro del
término de quinto día ante dicho Juzga--
do con el fin de prestar declaración como
perjudicados en el sumario y hacerles el
ofrecimiento de acciones que determina el
articulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, ofrecimiento que desde luego
se les hace por medio del presente edicto.

Segunda
Para tomar parte en el acto deberán

consignar previamente los licitadores, 2n
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, por lo me-
nos, el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito ño serán admitidos.

Tercera
Los licitadores que deseen tomar parte

| deberán consignar previamente, o acredi-
j tar haberlo hecho en establecimiento pú-

blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento

j del aludido precio de la valoración, y de-
: berán conformarse con los títulos de pro-

piedad de los bienes, que están de mani-
fiesto en Secretaria, sin derecho a exigir

t
ningún otro.

Cuarta
El remate podrá ser obtenido a calidad

de ceder; y

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramita sumario núm. 352,
de 1964, por hurto de motocicleta marca
"Derbi", color rojo, de 49 c. c, con nú-
mero de motor y bastidor 65.060, en el
que se acordó publicar ediotos para ofre-
cer el procedimiento conforme previene
el artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal a la persona que resulte ser
propietario de dicho vehículo.

(B.—1.810)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por el

señor Juez de instrucción núm. 15, de es-
ta capital, en el sumario núm. 278, de
1964, por hurto, se cita por medio del
presente a los que se consideren dueños
de diversas prendas y efectos sustraídos
de coches aparcados en una colonia del
pueblo de Canillejas, en la madrugada del
día 28 de mayo de 1964, a fin de que
dentro del término de cinco días compa-
rezcan ante dicho Juzgado con el fin
de prestar declaración, haciéndoles a la
vez saber el derecho que les concede el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

JUZGADO NUMERO 8

(B—1.942)

En virtud del presente edicto se cita al
misionero del Verbo Divino, padre don
Antonio Smits SVD, con domicilio habi-
tual en Roma, Ostiense (Italia), como
perjudicado en el sumario seguido en este
Juzgado de instrucción número 8, de Ma-
drid, bajo el núm. 359, de 1964, por deli-
to de hurto de una bolsa de cuero conte-
niendo diversas prendas y objetos de su
propiedad, para que dentro del término
de cinco días comparezca ante dicho Juz-
gado a prestar declaración. Al mismo
tiempo se le hace el ofrecimiento de ac-
ciones que determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.— 1.757)

JUZGADO NUMERO n
Don Sixto López López, Magistrado

Juez de instrucción núm. n, de Ma-
drid.

(B.— 1.768)
JUZGADO NUMERO 7

Soler Ruiz (Angela) y desconocidos-.
Por el presente se cita a la indicada"^personas familiares de Lorenzo Barbosade la Cruz, natural de Piedralaves (Av¡.
la), nacido el día 10 de agosto de 1007"
hijo de Epifanio y Laura, albañil, que ¿
lleció el elia 6 de junio de 1964 a conse-cuencia de accidente de circulación, a finde que dentro del término de tercero díacomparezcan ante el Juzgado de instruc-ción núm. 7, de Madrid, sito en GeneralCastaños, 1, a fin de prestar declaración
en el sumario que se sigue en dicho Juz-gado con el núm. 320, de 1964, por deli-
to de homicidio por imprudencia, y ser
instruidos los que corresponden del ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Quinta
Las cargas anteriores y las preferen-

tes, si las hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate. Por el presente, y en virtud de lo ac

dado en providencia dictada por el sei
Juez de instrucción del núm. 15, de _

(B.—1.7 05)

drid, en causa núm. 391, de 1946, se ha-
ce saber a los herederos de don Ángel
Díaz Carrelo y a los de don Máximo
Bourdette Villeneuve que quedan cance-
ladas las fianzas que constituyeron en di-
cho sumario a favor de los procesados
Joaquín José Gutiérrez González y Migue!
Sahagún García, respectivamente.

Tercera
Los títulos, suplidos por certificación

del Registro de la Propiedad, se hallarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, y los licitadores deberán conformar-
se con ellos, sin tener derecho a exigir
ningunos otros; y las cargas y graváme-
nes anteriores y los proferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, y se entenderá que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en ¡a
responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a primero de julio ds
mil novecientos sesenta y cuatro, para
que con veinte días hábiles, por lo menos,
de antelación al señalado para la subas-
ta, sea publicado en el Boletín Oficial
de esta provincia.—El Secretario, H.
Bartolomé.—Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, Carlos de la Cuesta.

(A.-36.I48)

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el señor Juez de
instrucción núm. 3, de Madrid, en pro-
videncia dictada en el sumario que trami-
ta con el núm. 323 del corriente año, se
llama al perjudicado don Richard Ashton
Beaumont a fin de que comparezca den-
tro del término de quinto día ante dicho
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, con el objeto de prestar
declaración en el concepto expresado de
perjudicado en. el sumario y hacerle el
ofrecimiento de acciones que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, cuvo ofrecimiento se le hace
por medio del presente edicto.

(B.-1.731)

JUZGADO NUMERO 5
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de los de Madrid, en el
sumario instruido por muerte de Ángel
San Andrés Villanueva, natural de Herre-
ra del Duque (Badajoz), nacido el 25 de
enero de 1919, hijo, de Andrés y Petra,
soltero, que tuvo su domicilio en el pue-
blo de su naturaleza, calle de San Juan,
número 63, se llama a los familiares más
próximos del indicado finado a fin de que
dentro del término de diez días comparez-
can ante este Juzgado, sito en la calle
de General Castaños, núm. 1, a fin de
recibirles declaración y hacerles el ofre-
cimiento de acciones que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

(B.—1.709)
edicto

Don Jesús Nieto García, Magistrado,
Juez de primera instancia número
veintitrés, de' los de esta capital
Hago saber: Que en el procedimiento

sobre medidas provisionales de separa-
ción conyugal instado en este Juzgado
por doña Carmen Barnaí Rosique, con-
tra su esposo don Fernando Raez Pe-
ñalver, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y por el. pre-
cio de su tasación el siguiente:

Un automóvil, marca «Seat», matrí-
cula M.-279.268, valorado en sesenta
mil quinientas pesetas.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, °?
esta capital, en el sumario núm. 336, 4e
1964, por hurto, se cita al que se consi-

dere dueño de un llavero conteniendo cin-
co llaves sustraídas en los primeros días
del mes de marzo de 1964, en un taller
de reparación de automóviles, situado de-
trás de la calle de Francos Rodríguez, a
fin de que dentro del término de cinco
días comparezca ante dicho Juzgado a
prestar declaración, haciéndole a la ve.
saber los derechos que le concede el ar"
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, en el
sumario núm. 263, de 1964, por robo,
contra Alfonso Lozano García, se cita a
Ernesto García Nieto, natural de Madrid,
nacido el 2 de noviembre de 1944, hijo de
Eduardo y de Isidora, que tuvo su domi-
cilio en el Cerro de la Vaca, calle Eduar-
do Morales, para que comparezca ante di-
cho Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, dentro del término de
cinco días, a fin de instruirle del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

Bienes objeto de la subasta
Dos terceras partes indivisas de la ¡

suerte de tierra y viña en el pago de Mon- i
tealegre, del término municipal de Jerez
de la Frontera, de cinco hectáreas vein- j
ticuatro áreas y treinta y ochp centiáreas, !
equivalentes a once y media aranzadas y
ciento cuarenta y cuatro estadales. Den-
tro de dicho perímetro existe tina casa de
mampostería de cuatro metros en cuadro, \
una choza, pozo y algunos enseres de j
vendimia. Linda dicha finca: al Norte, i
con otra de don José Pérez Lila; al Sur, i
con finca de la testamentaria de don José ;
Molero García; al Este, con una de don 1
Antonio Camacho, y al Oeste, con otra j
de don Vicente Fernández. Figura ins- j
crita una tercera parte a cada una de las
demandadas en el tomo setecientos vein- '
tidós, folio ciento treinta y cinco, finca
número once mil novecientos yeinticinco, '
inscripción primera.

Suerte de tierra en el pago de Mon- j
tealegre, de este término municipal, de .
cuatro y un octavo de aranzadas, equiva- 'lentes a una hectárea ochenta y cuatro
áreas y cuarenta y siete centiáreas. Lin- (B.—1.875)
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JUZGADO NUMERO 21

Finca CITACIONES(A.—36.169)

GETAFE

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del mencio-
I nado tipo.

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de trescientas cincuenta mil pese-
tas, en que dicha finca se ha tasado pe-
ricialmente, y no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

(B.—1.704'

JUZGADO NUMERO 23

recibirle declaración y demás que Prceda. °*edicto

6

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustri-
simo señor don Carlos de la Cuesta y Ro-
dríguez de Valcárcel, Magistrado, Juez de
primera instancia número veintiuno, de
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por don Jesús de los Ríos
Fernández, representado por el Procura-
dor señor Morales Vilanova, contra don
Germán Parrillas Fernández, sobre recla-
mación de cantidad, se saca a la venta en
pública subasta, por primera vez, la si-
guiente



riano Salcedo, doña Mercedes Jimeno
; Rodríguez y desconocidos herederos de
' doña Crescencia Jimeno Rodríguez, debo

declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento referente al piso primero

1 exterior izquierda de la casa número 13
de la calle de Ramón Sáinz, de este dis-

! trito, apercibiéndose de lanzamiento a di*
' chos demandados para que en el término

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue sumario bajo el núme-
ro 158, de 1963, por accidente de circu-

(B.-1.752)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
[Don Luis Mosquera Sánchez, Juez de

instrucción de San Lorenzo del Esco-
rial y su partido.

JUZGADO NUMERO 22

Por el presente se cita y requiere a
doña Luisa Calvo Olmos para que dentro
del término de diez días presente a su
fiado, el procesado José Bencheton Ben-
zaquen, ante el Juzgado de instrucción
número 22, de esta capital, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a efec-
tos del sumario seguido con el núm. 102,

del año 1960, en el que se le ha decreta-
do la prisión por la Sección segunda de
esta Audiencia Provincial, bajo apercibi-
miento de que transcurrido dicho térmi-
no sin verificarlo será adjudicada su fian-
iza eii favor del Estado.

(B.—1.970)

En virtud de providencia dictada se ha
acordado citar por medio de la presente,
con el fin de que'dentro del término de
cinco días comparezca ante el Juzgado de
instrucción núm. 16, de esta capital, sito
en la calle de General Castaños, núme-
ro 1, piso segundo, a Guillermo Roldan,
que ha tenido su domicilio en la calle de
Vallehermoso, núm. 82, con el fin de lle-
var a efecto una diligencia con el mismo.

(B.—1.707)

niero, y con domicilio que tuvo en Lebri-
ja (Sevilla), barriada del Doctor Fleming,
he acordado ofrecer el procedimiento con-
forme al artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, a los desconocidos
parientes que el interfecto pueda tener,
para que puedan personarse en el suma-
rio referido ante este Juzgado en los cin-
co días siguientes a la publicación del
presente edicto.

(G. C.—3.235)

En sumario que se instruye con el nú-
mero 154. de 1964, sobre suicidio de don
Juan Schuts Pfanzlt, nacido en Menchin- 'ger (Alemania), nacionalizado español, ;
de cincuenta y nueve años de edad en el ¡
momento de su óbito, hijo de Juan y de 1

Teresa, de estado viudo, profesión inge- ¡

SEVILLA
En virtud de proveído dictado por el

ilustrísimo señor Juez de instrucción del
Juzgado núm. 5, de esta capital, en el
sumario núm. 238, de 1964, por hurto del
automóvil marca "Seat", tipo 600, ma-
trícula SE-62353, propiedad de don Joa-
quín Aranda Tortolero, al que le fué sus-
traído en la noche del 11 al 12 de abril
del corriente año, de la puerta de su do-
micilio en calle Pureza, núm. 103, de di-
cha capital, y cuyo automóvil fué recu-
perado por la Guardia Civil de Puesto
del Puente de Segovia (Madrid), el día
16 del citado mes de abril, cuando, al pa-
recer, iba conducido por un individuo
llamado Juan Antonio Rebolledo Martí-
nez, se ha mandado citar en forma a este
dicho individuo para que comparezca en
los estrados de este Juzgado para reci-
birle declaración sobre el hecho en con-
cepto de presunto inculpado del mismo.

(B.—1.814) es como sigue

El señor don Antonio Albasanz Ga-
llan, Juez municipal del distrito de Cara-
banchel Bajo-Madrid, en los autos que
después se dirán, ha dictado resolución,
cuvo encabezamiento y parte dispositiva
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1.346. Aceptar ofrecimiento formulado por el Ayuntamiento de Na-
vas del Rey, de un terreno de su propiedad, con una extensión, aproxi-
mada, de cinco hectáreas, anejo al Coto Forestal, a efectos de su repo-
blación, y-^en consecuencia, facultar a la Presidencia para que proceda a
la formalización del correspondiente contrato, con arreglo a las condi-
ciones generales previstas para estos conciertos por el Servicio Forestal
de la Corporación.

aera, existentes en la Dehesa de Valdelatas, monte afecto al Consorcio
con el Patrimonio Forestal del Estado, Organismo del que deberá reca-
barse la conformidad, y autorizar la adjudicación por concierto directo,
mediante concursillo por pujas a la llana, en atención a reunir las condi-
ciones que determina el párrafo sexto del artículo 41 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Locales.

1.330. Autorizar al Arquitecto Jefe provincial para proceder a la aper-
tura de una puerta de a¿ceso independiente a la Biblioteca donada al Hospi-
ta" Provincial por el Doctor don Gregorio Marañón, instalada en el Pabellón
de su nombre, en el referido Establecimiento benéfico-hospitalario.

1.329. Aprobar liquidación que, por quebranto de moneda, traslado de
fondos, etc., corresponde percibir al habilitado pagador de los Servicios In-
dustriales, don Alfredo López Fernández, durante los meses de enero a
octubre del corriente año, por ún importe de 5-133,33 pesetas, que se abona-
rá con cargo al concepto núm. 85 del vigente Presupuesto de Gastos.

un rotal importe de 134.032,50 pesetas, que se abonarán con cargo al con-
cepto núm. 2S4 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al Ingenie-
ro Jete de ¡os Servicios Industriales para realizar estas obras por el siste-
ma de _ dmmistración, declarándolas de carácter urgente.

Personal

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 1963

Extracto de los* acuendos adoptados por la Diputación Provincial

de Madrid

1.334. Acceder a lo solicitado por doña Margarita Fernández Martí-
nez, Auxiliar del Laboratorio Central y Transfusión de esta Beneficencia
Provincia', y en su consecuencia, conceder la excedencia voluntaria en su

B. O. P. 15-7.64

-•333- Acceder a lo solicitado por don José del Castillo Agudin, Ofi-
cial del Cuerpo Técnico Administrativo, y, en su consecuencia, concederle
la excedencia voluntaria en su cargo, sin sueldo, por tiempo mínimo de
un año, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 62 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

1.332. Jubilar a don Pedro Martín Rico, Auxiliar administrativo de
esta Corporación, con efectos del día i.° de diciembre del corriente año,
fecha en que cumple los setenta años de edad, previsto para la jubilación
foizosa por el artículo 27 del Reglamento de Funcionarios de esta Corpo-
ración, con el haber pasivo que en derecho le corresponda.

i.33 1- Reconocer al Capataz caminero de la Sección de Vías y Obras
provinciales, don Julián de la Morena Bartolomé, el premio remuneratorio
per cuarenta años de servicios, en cuantía del 10 por ioo de su haber fijo
íntegro, con efectos económicos del día 5 de noviembre del corriente año,
d" conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamento de Fun-
erarios de la Corporación de 11 de febrero de 1954, e informe emitido por
ei De;.ano del Cuerpo de Letrados.

T-348. Aprobar cuenta que rinde la Junta Provincial de Fomento Pe-
cuario de Madrid, justificativa de la inversión del libramiento de 62.500
pesetas, efectuado a la misma, con cargo al concepto núm. 366 del vigente
Presupuesto de Gastos, para atenciones del Servicio Provincial de Mejora
Ganadera, durante el tercer trimestre del año en curso, según términos
concertados con la Dirección General de Ganadería.

Agricultura y Ganadería
J-347- Autorizar, a tenor de lo solicitado por el Ingeniero Agrónomo,

Jefe del Servicio Agropecuario, un crédito por 10.419,25 pesetas, para
sufragar los gastos realizados, durante el mes de noviembre último, en
piensos del ganado de labor y en trabajos efectuados en los campos de
Alcalá de Henares, declarando de abono ia cantidad citada con cargo al
concepto núm. 341 del vigente Presupuesto de Gastos.

MIÉRCOLES 15 DE JULIO

—2.055)

CÉDULA DE NOTIFIFACION

(B.—1.801)

lación, y por providencia dictada en el
mismo tengo acordado la publicación del
presente edicto, a fin de que dentro del
plazo de cinco días a su publicación com-
parezcan ante este Juzgado de instruc-
ción: Dorotea Cervizo Sánchez, Eladio
García Rodríguez, José Adolfo Hernán-
dez Martín, Juan Carena Sánchez, José
María Luque Zabala y Alfredo Aparicio
Muñoz, que resultaron lesionados en di-
cho accidente, al objeto de recibirles de-
claración, hacerles ofrecimiento de accio-
nes y ser reconocidos por el señor Médi-
co forense.

(G. O—3.045)

Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por providencia dicta-

da en la pieza separada de responsabili-
dad civil dimanante del sumario instruí-
do con el núm. 8, de 1962, sobre hurto,

contra Manuela Carretón Almarcha, se
llama a doña María Navata Delgado,
de setenta años de edad, viuda, domici-
liada últimamente en Madrid, Colonia de
la Asunción, de General Ricardos, bloque
w portal núm. 4, o Colonia de Absor-
ción, y cuyo actual paradero se descono-
ce para que dentro del término de cinco
días comparezca ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 16, de Madrid, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, con
objeto de ser requerida en el procedimien-
to antes referido.

JUZGADO NUMERO 16

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita sumario con el núm. 132, de
1964, por expendición de moneda falsa,
contra José Negrete Iñestas e Inés He-
rrador Iñestas, de treinta y dos y cua-
renta y un años de edad, casado, pin-
tor y dedicada a sus labores, sin domi-
cilio fijo, los cuales expendieron varias
monedas falsas de 50 pesetas en esta ca-
pital en distintos establecimientos, a cu-
yo efecto compraban objetos de muy poco
valor, entregando dichas monedas falsas;
y desconociéndose los nombres y domici-
lios de los. perjudicados, mediante el pre-
sente se les hace el ofrecimiento de accio-
nes que previene el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, a los efectos
que el mismo señala.

LEÓN

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis-
trado-Juez de instrucción número 2, de
León.

(B.—1.874)

(B.—1.901)

ción de contrato de arrendamiento por
negativa de prórroga. (Cuantía, 840 pe-
setas.)

dados declarados en rebeldía por su in-
comparecencia en este juicio, subsiguien-
te declaración de rebeldía; sobre resolu-

eña Jimeno Rodríguez; todos los deman-

| quierda de la casa núm. 13 de la calle de

I Ramón Sáinz; doña Mercedes Jimeno
i Rodríguez, mayor de edad, casada, asis-
i tida de su esposo don Mariano Salcedo,
• v con igual domicilio que el anterior, y. desconocidos herederos de doña Crescen-

domicilio en el piso primero exterior iz-

Madrid-Carabanchel Bajo, a veinte de
junio de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El señor don Antonio Albasanz Ga-
llan, Juez municipal de este distrito, ha
visto los precedentes autos de juicio de
cognición seguidos entre partes: deman-
dante, don Manuel Alvarez Acero, mayor
de edad, casado, empleado, y vecino de
esta capital, con domicilio en la calle de
Mira el Río Alta, núm. 10; doña Mer-
cedes Alvarez Acero, también mayor de
edad, sin profesión especial, debidamen-
te asistida de su esposo don Pedro Pla-
na de la Plaza, del comercio, y vecino
de este distrito, con domicilio en el pa-
seo de Extremadura, núm. 144, y don
José Alvarez Acero, mayor de edad, ca-
sado, mecánico, y vecino de Madrid, .con
domicilio en la calle de Ramón Sáinz, nú-
mero 13 ; todos ellos representados por el
Procurador de los Tribunales don Ángel
Deleito Villa y defendidos por el Letrado
del Ilustre Colegio de Madrid don Mi-
guel Navas Rodríguez; demandados:
don Mariano Salcedo, cuyo segundo ape-
llido se desconoce, mayor de edad, ca-
sado, empleado, y de esta vecindad, con

Sentencia

(G. C.—3.490)

En virtud del sumario que se instruye
bajo el núm. 117, de 1964, por lesiones
a Alfredo González Bono, de cuarenta y
seis años, hijo de Serafín y de Leonor,
soltero, médico, siendo su último domi-
cilio en Barcelona, calle de Madrazo, 32,
y el cual, al parecer, vive en la actua-
lidad en Madrid, por medio del presente
se le cita y llama para que dentro del tér-
mino de cinco días comparezca ante este
Juzgado o manifieste por escrito su pa-
radero, con el fin de oírle en el indicado
sumario, ofrecerle el procedimiento, en
su caso, y darle la sanidad en forma de
las lesiones sufridas; todo ello bajo los
apercibimientos legales.

ALCALÁ DE HENARES

MADRID-CARABANCHELBAJO

"?;-._¿.n¿". » MUMlCiPALEf
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Fallo

Que estimando totalmente la demanda
promovida por el Procurador don Ángel
Deleito Cervera, en nombre y represen-
tación de don Manuel, doña Mercedes y
don José Alvarez Acero, contra don Ma-



(G. C.—3.285)

Valentín González Moreno, nacido el
8 de diciembre de 1936, en Don Benito
(Badajoz), hijo de Ángel y de Juana, ca-
sado, pintor, cuyo actual domicilio y pa ¿

radero se desconoce, comparecerá ante el
Juzgado municipal de Canillas, sito en
Virgen del Sagrarlo, núm. 23 (barrio
de la Concepción), el día 28 de julio, a
las once horas, al objeto de celebrar el
juicio de faltas núm. 181, de 1964, se-
guido por amenazas y malos tratos.

(B.—1.910)

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal de este distrito don José
Abraira López, en el expediente de jui-
cio de faltas, seguido en este Juzgado,
bajo el núm. 286, de 1964, sobre lesio-
nes por imprudencia, en los que aparece
como denunciado Benito Cedrón Pérez
nacido el 7 de diciembre de 1936, en Bar-
celona, soltero, cobrador, hijo de Carlos
y de Mercedes, domiciliado en Madrid, y
en la actualidad en ignorado paradero,
se cita al mismo para que como tal com-
parezca en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la plaza del Ágata, nú-
mero 1, el día 16 de julio, a las once
horas, debiendo comparecer provisto de
los testigos y pruebas de .que intente va-
lerse.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

Valentín González Moreno, nacido el
8 de diciembre de 1936, en Don Benito
(Badajoz), hijo de Ángel y de Juana, ca-
sado, pintor, cuyo actual domicilio y pa-
radero se desconoce, comparecerá ante el
Juzgado municipal de Canillas, sito en
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de
la Concepción), el día 28 de julio, a las
once horas, al objeto de celebrar el jui-
oci de faltas núm. 191, de 1964, por ame-
nazas

(G. C .—1.909)

.—36.160)

Habiendo extraviado los Resguardos
Provlsona.es de «Papel de Reserva So-
cial» extendidos en su día por el Insti-
tuto Nacional de la Vivienda a nombre
de la Empresa Pablo Poncela Reguero,
se hace público en el presente Boletín-
Oficial a los efectos consiguientes.

CANILLAS-BARAJAS
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por la presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez municipal del dis-
trito ele Canillas - Barajas, en los autos
de juicio de cognición -seguidos bajo el
número novecientos veintiséis, de mil no-
vecientos sesenta y cuatro, a instancia de
don Luis Madrigal Cabida-García, repre-
sentado por el Procurador de los Tribu-
nales clon Gregorio Puche Brun, contra
la Sociedad de personas «El Trabajo»,
en la persona que ostente su representa-
ción legal, que tuvo su domicilio en Ma-
drid, y actualmente en ignorado parade-
ro, sobre elevar a escritura pública el
contrato privado de compraventa del so-
lar edificable sito en Madrid, barrio de
la Prosperidad, con fachada a la calle del
Viento, hoy al número veinticuatro de la
del Cardenal Silíceo, distrito de Buena-
vista, con una superficie de mil quinien-
tos sesenta y siete pies cuadrados, y que
linda: Norte, con don Ignacio Zubán;
Mediodía, con dos Diego Palacios; Po-
niente, con don Francisco Almazán, y
Este, con la calle del Viento, hoy Car-
denal Silíceo. Dicha finca aparece ins-
crita a nombre de la entidad demandada
en el Registro de la Propiedad número
uno, de Madrid, a los folios veinticua-
tro y siguientes del libro cuatrocientos
veinticuatro antiguo y quince moderno,
finca número trescientos tres, inscripción

JUZGADO NUMERO 3
Juicio de faltas núm. 185, de 1964.—

Por el presente se cita a Christián Banch
Bior, redactor del "Press-Estokolmo",
cuyas demás circunstancias personales y
actual domicilio o paradero se desco-
nocen, para que el día 29 de julio, a
las nueve horas, comparezca en el Juz-
gado municipal núm. 3, de esta capital,
sito en la calle de Velázquez, 52, piso ter-
cero, al objeto de prestar declaración en

José Torres Solís, cuyo paradero se
desconoce, deberá comparecer ante la Sa-
la de audiencia del Juzgado municipal de
Canillas-Madrid, sito.en la calle de Vir-
gen del Sagrario, 23 (barrio de la Con-
cepción), el día 21 de julio, y hora de las
doce, al objeto de celebrar el correspon- Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo. 46
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julio de 1963, e instrucciones complementarias publicadas para su des-
arrollo.

1.342. Ascender a Jefe de Sección, en la vacante producida por con-
tinuar en situación de excedencia activa don José de Terán Fernández,
y en turno de antigüedad rigurosa, al Jefe de Negociado don Alfredo
de Lucas Casia, de conformidad con lo previsto en el artículo 234 del
vigente Reglamento de Funcionarios de Administración Local, con efec-
tos económicos de 27 de junio del corriente año, e igualmente' ascender a
Jefe de Negociado en la vacante producida por el anterior ascenso v en
turno de antigüedad rigurosa al Oficial Técnico-Administrativo, doña Ofelia
González .Martín, de conformidad con lo previsto en el mencionado artícu-
lo 234 y con efectos económicos de 27 de junio del corriente año.

1.340. Quedar enterada de Ley de 20 de julio de 1963, e Instruccio-
nes dadas para su aplicación por el Ministerio de la Gobernación, sobre
regulación de emolumentos de los funcionarios de Administración Local
y situación del personal interino, eventual, temporero y contratado, dán-
dose cumplimiento a lo dispuesto en las citadas disposiciones.

i.341. Quedar enterada de comparecencia del funcionario don José
de Terán Fernández, ascendido a Jefe de Sección del Cuerpo Técnico Ad-
ministrativo, manifestando que continúa en situación de excedencia activa
como Recaudador de Contribuciones, y, en consecuencia, declarar la exis-
tencia de una vacante en la categoría de Jefe de Sección, que debe cu-
brirse por antigüedad.

Repoblación Forestal

1.339. Elevar a la Dirección General de Administración Local, para
consulta y ratificación, en su caso, acuerdo del Pleno de 26 de septiembre
de 1963, por el que aprobando dictamen de la Comisión de Personal se
aplicó al personal de la Corporación sujeto a la Legislación Laboral los
beneficios económicos establecidos en Convenios Colectivos Sindicales, cuyo
acuerdo no se acomoda a las nuevas disposiciones de la Ley de 20 de

1.338. Desestimar instancia de don Emilio Lavín Alonso, Auxiliar ad-
ministrativo de la Corporación, solicitando la jubilación voluntaria en su
cargo, por no reunir las condiciones exigidas por acuerdo de 22 de sep-
tiembre de 1960.

x-335- Acceder a lo solicitado por doña Pilar Asúa Burgués, Auxiliar
•d^i Lalcratorio Central y Transfusión, de esta Beneficencia Provincial, y,
en su consecuencia, concederle la excedencia voluntaria en su cargo, sin
suelde., por tiempo mínimo de un año, de conformidad con lo dispuesto por

\u25a0el articulo 62 del Reglamento de Funcionarios de Administración Locai.
1.336. Declarar de abono a doña Guadalupe Mesonero Torrecilla, viu-

da del Barbero del Hospital Provincial de esta Corporación, don Gaspar
En i:io Muñoz Vallejo, en concepto de socorro para gastos de sepelio, la
«antidati de 10.000 pesetas, de conformidad con lo establecido en los Esta-
tuios de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local;
cantidad que se hará efectiva con cargo a la partida núm. 115, "Obligacio-
nes con la Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Local", del
capítulo I, artículo 2. 0, del vigente Presupuesto de Gastos de la Corpora-
ción, debiéndose reintegrar a la misma por dicha Mutualidad.

I-337- Quedar enterada de instancia presentada por doña Inés Do-
mínguez Domínguez, Matrona de la Beneficencia Provincial, por la que
opta, en virtud de lo dispuesto por la Ley de 20 de julio de 1963, por el
disfrute de los derechos adquiridos al amparo de la Legislación anterior;
y acceder a su solicitud de jubilación voluntaria por llevar más de treinta
..ños de servicios a la Corporación, de conformidad con lo dispuesto por
*1 artículo 26 del Reglamento de Funcionarios de la misma y acuerdo
de 22 de septiembre de 1960, con el haber pasivo que en derecho le co-
rresponda

cargo, sin sueldo, por tiempo mínimo de un año, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 62 del Reglamento de Funcionarios de Adminis-
tración Local.

1.344. Rectificar el acuerdo adoptado en sesión plenaria de 26 de
septiembre último, por el que se autorizaba la adjudicación por concierto
directo, mediante concursillo por pujas a la llana, del aprovechamiento de
leña muerta de! monte Hornillos, dado el escaso volumen de la .misma, y,
en consecuencia, autorizar la adjudicación directa del citado aprovecha-
miento al Ayuntamiento de Santa María de la Alameda, solicitante del
mismo y propietario de! monte de referencia.

t-345- Aprobar pliego de condiciones técnico-económico-adminístra-
tivas que han de regir en la licitación para el aprovechamiento de 70 pies
de chopo, con un volumen aproximado de 18,200 metros cúbicos de ma-

MIÉRCOLES 15 DE JULIO

CITACIONES

(B.-1.895)

ANUNCIO

—3-284)

juicio de faltas instruido contra el citado
por escándalo por embriaguez y daños,
a cuyo acto deberá comparecer con los
medios de prueba de que intente valerse.

(B.—1.696)

legal desalojen y dejen a disposición de
los demandantes el cuarto dicho; e impo-
niéndole además las costas causadas en
este juicio.—Así por esta mi sentencia,
que por la rebeldía de los demandados se-
rá notificada en cuanto a los mismos en
la forma prevenida en el artículo 709 de
la ley de Enjuiciamiento Civil, definiti-
vamente juzgando en primera instancia,
lo pronuncio, mando y firmo.—Firmado:
Antonio Albasanz. (Rubricados.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a los demandados desco-
nocidos e ignorados herederos de doñn
Crescencia Jimeno Rodríguez y su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido la presente en Madrid-Ca-
rabanchel Bajo, a diez de julio de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.—El Secreta-
rio (Firmado).

Juicio de faltas núm. 24, de 1964. —
Por el presente se cita a Balbino Madri-
gal Beltrán, hijo de Juan y de Teresa, na-
cido el 31 de marzo de 1896, pastor, que
vivió en Valvieja (Segovia), y cuyo ac-
tual, domicilio o paradero se desconoce,
para que el día 29 de julio, a las nueve
horas, comparezca en el Juzgado munici-
pal número 3, de esta capital, sito en la
calle de Velázquez, 52, piso tercero, al
objeto de prestar declaración en juicio de
faltas que contra el citado se instruye
por estafa, a cuyo acto deberá compare-
cer con los medios de prueba de que in-
tente valerse.(A.—36.152)

diente juicio de faltas seguido contra élcon el núm. 295, de 1964, por lesiones
(G. C—2.898) (B—1.703)

VILLAVERDE-MADRID

(B.—i.gn)

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal de este distrito don
José Abraira López, en el expediente de
juicio de faltas núm. 385, de los del co-
rriente año, sobre lesiones por impruden-
cia, en los que aperece como denunciado
Julián Herráez de la Iglesia, de diecinue-
ve años, soltero, obrero, natural de Ta-
rabuena (Zamora) y vecino de Madrid
actualmente en ignorado paradero, se ci-
ta al mismo para que como tal compa-
rezca en la Sala audiencia de este Juz-
gado, el día 16 de julio y hora de las
once, a la celebración del juicio de faltas
que contra el mismo se sigue, debiendo
comparecer provisto de los testigos y me-
dios de prueba de que intente valerse.

Y para que sirva de citación, notifica-
ción y emplazamiento a la Sociedad de-
mandada,'expido el presente para e) Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ca-
nillas-Madrid, a once de julio de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio, A. Trillo Noval.

nados

novena, según se acredita con la certifi-
cación literal expedida por dicho Regis-
tro de la Propiedad que acompañamos
bajo el número dos de los documentos.
Se deja señalado dicho Registro a los
efectos probatorios que fueran necesa-
rios; se cita, llama y emplaza a dicha
demandada, que se encuentra en ignora-
do paradero, para que comparezca y se
persone en los autos de que se hizo mé-
rito, dentro del improrrogable término de
seis días; bajo apercibimiento que de no
verificarlo se le declarará en rebeldía, pa-
rándole el perjuicio consiguiente; advir-
t.iéndole que las copias de la demanda y
de ¡os documentos a la misma acompa-
ñados, asi como los autos originales, se
encuentran de manifiesto en la Secreta-
ría de este Juzgado, sito en la calle Vir-
gen del Sagrario, veintitrés (barrio de
la Concepción), donde podrán ser exami-
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